
UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

CAUSA: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/
LESIONES GRAVES  ART 90, EN CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.-
VICTIMA: MOLINA SANTIAGO ISMAEL  - S-013446/2022

DEP. ACTUACIÓN ORIGEN COMISARIA 1

FECHA HECHO 25/02/2022

NRO SUMARIO / OTRO D-088441/2022/2022

PARTES IMPUTADO: ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431

IMPUTADO: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403

TESTIGO: AVILA FIGUEROA MARIANO E DNI: 37188238

TESTIGO: MOLINA CARLOS SIMON DNI: 12148364

VICTIMA: MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714

S-013446/2022

CENTRO JUDICIAL CAPITAL



RESUMEN LEGAJO Nº S-013446/2022
BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES GRAVES  ART 90, EN

CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA: MOLINA SANTIAGO ISMAEL

FINALIZADO FLAGRANCIA

Comisaria 1

GIL ANA JORGELINA

D-088441/2022/2022

FINALIZACION DEFINITIVA

Estado: Proceso:

Dep. origen: Actuación:

Motivo: Responsable:

Juez:Defensoría:

AUDIENCIAS

27/02/2022 27/02/2022 09:00Cod. audiencia: #23265

Solicita: GIL ANA JORGELINA

Fecha solic: Fecha aud:

AUDIENCIA: SOLICITADA POR UNIDAD FISCAL

Tipo detalle Descripción

Parte:

Solicitud MPF Solicitud DEF Resultado

ARGUELLO GONZALO ALEXIS

Audiencia De Control De La Aprehension
Legal y Legítima No se opone 1

Tipo detalle Descripción

Parte:

Solicitud MPF Solicitud DEF Resultado

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN

Audiencia De Control De La Aprehension Lesiones Graves Art 90,
Coautores art 45

Lesiones Graves Art 90, No se opone 1

Tipo detalle Descripción

Parte:

Solicitud MPF Solicitud DEF Resultado

ARGUELLO GONZALO ALEXIS

Audiencia De Juicio Abreviado
14 meses de condicional.
14 de inhab. esp 14 meses de Presta conformidad 1

Tipo detalle Descripción

Parte:

Solicitud MPF Solicitud DEF Resultado

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN

Audiencia De Juicio Abreviado Legal y Legítima No se opone 1

Tipo detalle Descripción

Parte:

Solicitud MPF Solicitud DEF Resultado

ARGUELLO GONZALO ALEXIS

Audiencia De Formalizacion De La
Investigacion/Formulacion De Cargo

Lesiones Graves Art 90,
Coautores art 45

Lesiones Graves Art 90, No se opone 1

Tipo detalle Descripción

Parte:

Solicitud MPF Solicitud DEF Resultado

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN

Audiencia De Formalizacion De La
Investigacion/Formulacion De Cargo

14 meses de condicional.
14 de inhab. esp 14 meses de Presta conformidad 1

Observaciones: Audiencia Multipropósito/ Convenio de Juicio Abreviado

DETALLE DE GESTIONES

HECHOS

25/02/2022 Hora: 17:10

Domicilio: RIVADAVIA Y CORDOBA Localidad: SAN MIGUEL DE TUCUMAN Provincia: Tucumán

Fecha del hecho:

NOTIFICACIONES

OTROSASTORGA IVANA SOLEDAD

26/02/2022 23:17 27/02/2022 11:16

Recibido con conformidad

¿Entregado? SÍFecha envío: Fecha resultado:

OTROSnull

26/02/2022 14:15 27/02/2022 11:15

Recibido con conformidad

¿Entregado? SÍFecha envío: Fecha resultado:

APERTURA A INVESTIGACIÓNBARBOZA CRISTIAN ESTEBAN

26/02/2022 14:12 27/02/2022 11:15

Recibido con conformidad

¿Entregado? SÍFecha envío: Fecha resultado:

APERTURA A INVESTIGACIÓNARGUELLO GONZALO ALEXIS

26/02/2022 14:10 27/02/2022 11:14

Recibido con conformidad

¿Entregado? SÍFecha envío: Fecha resultado:

MEDIDAS INVESTIGATIVAS: OTRASnull

26/02/2022 09:26 27/02/2022 11:06

Recibido con conformidad

¿Entregado? SÍFecha envío: Fecha resultado:



RESUMEN LEGAJO Nº S-013446/2022
BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES GRAVES  ART 90, EN

CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA: MOLINA SANTIAGO ISMAEL

FINALIZADO FLAGRANCIA

Comisaria 1

GIL ANA JORGELINA

D-088441/2022/2022

FINALIZACION DEFINITIVA

Estado: Proceso:

Dep. origen: Actuación:

Motivo: Responsable:

Juez:Defensoría:

PARTES

Doc. Nº: 12148364 Edad: No registra asignación de edad

TESTIGO Etapa: No registra información

Parte: MOLINA CARLOS SIMON

Estado: No registra información Motivo: No registra información

Doc. Nº: 37188238 Edad: No registra asignación de edad

TESTIGO Etapa: No registra información

Parte: AVILA FIGUEROA MARIANO E

Estado: No registra información Motivo: No registra información

Doc. Nº: 39355714 Edad: No registra asignación de edad

VICTIMA Etapa: No registra información

Parte: MOLINA SANTIAGO ISMAEL

Representante Carácter Matrícula Casillero

INFOMACIÓN DE LOS REPRESENTANTES

ASTORGA IVANA SOLEDAD APODERADO/A 9386 null

Estado: No registra información Motivo: No registra información

Doc. Nº: 31487403 Edad: No registra asignación de edad

IMPUTADO Etapa: 3-INVESTIGACION PENAL PREPARATORIA

Parte: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN

Representante Carácter Matrícula Casillero

INFOMACIÓN DE LOS REPRESENTANTES

DELGADO SEGUNDO ENRIQUE ABOGADO DEFENSOR 8726 null

Estado: Concluido Motivo: JUICIO ABREVIADO: CONDENA CONDICIONAL

Doc. Nº: 32158431 Edad: No registra asignación de edad

IMPUTADO Etapa: 3-INVESTIGACION PENAL PREPARATORIA

Parte: ARGUELLO GONZALO ALEXIS

Representante Carácter Matrícula Casillero

INFOMACIÓN DE LOS REPRESENTANTES

DELGADO SEGUNDO ENRIQUE ABOGADO DEFENSOR 8726 null

Estado: Concluido Motivo: JUICIO ABREVIADO: CONDENA CONDICIONAL



RESUMEN LEGAJO Nº S-013446/2022
BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES GRAVES  ART 90, EN

CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA: MOLINA SANTIAGO ISMAEL

FINALIZADO FLAGRANCIA

Comisaria 1

GIL ANA JORGELINA

D-088441/2022/2022

FINALIZACION DEFINITIVA

Estado: Proceso:

Dep. origen: Actuación:

Motivo: Responsable:

Juez:Defensoría:

SOLICITUDES

SOLICITUD: POLICIA Se solicita que el día de mañana 27/02/2022, los encartados sean trasladados a la

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA:
POLICIA: ALOJAMIENTO Y
TRASLADO DE PRESOS

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

Comisaria 1 27/02/2022 27/02/2022

SOLICITUD: POLICIA Se solicita remisión de tickets de incidencia

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA:
POLICIA: PEDIDO DE
DOCUMENTACION

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

Centros de Visualización y Monitoreo 911
(CAPITAL)

26/02/2022 27/02/2022

SOLICITUD: POLICIA SE SOLCITA EXAMEN MEDICO LEGAL DE LA VICTIMA Y AMBOS ENCARTADOS

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA:
POLICIA: EXAMEN MEDICO

LEGAL
UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

Dirección de Medicina Legal Capital 26/02/2022 26/02/2022

SOLICITUD: POLICIA Se solicita resultado de DAS y Toxicológico de ambos encartados, vía mail y por

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA:
POLICIA: EXAMEN LABORATORIO UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES

4
Laboratorio de Toxicología Capital 26/02/2022 26/02/2022

SOLICITUD: POLICIA Se solicita que constate si en el lugar del hecho se  logra identificar marca de frenada

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA: POLICIA: INSPECCIÓN OCULAR
UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

Dirección Criminalística Capital 26/02/2022 27/02/2022

SOLICITUD: POLICIA Se solicita grabaciones del momento del hecho. Se remite oficio vía mail.

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA:
POLICIA: RELEVAMIENTO DE

CAMARAS
UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

Centros de Visualización y Monitoreo 911
(CAPITAL)

26/02/2022 27/02/2022

SOLICITUD: REGISTRO NAC Se solicita Informe de Reincidencia de ambos encartados

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

INFORME
INFORME DE ANTECEDENTES

DE REINCIDENCIA
UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA 25/02/2022 26/02/2022

SOLICITUD: POLICIA Se solicita copia de sumario (intervino primero Guardia Urbana)

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

POLICIA:
POLICIA: COPIAS DE SUMARIOS UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES

4
Comisaria 1 25/02/2022 26/02/2022

SOLICITUD: OTRO ORGANISMO Se solicita historia de la víctima, mediante oficio remitido por mail al Hospital Centro

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

GENERICA GENERICA
UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

OTROS HOSPITALES 25/02/2022 27/02/2022

SOLICITUD: ECIF Se solicita exámen físico a fin de que constate incapacidad de la víctima en autos.

Enviado aEnviado porAcción Solicitud Fecha envío Fecha valid.

null
ECIF - CUERPO MEDICO FORENSE Y
MORGUE (CAPITAL)

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES
4

25/02/2022 26/02/2022

ECIF-CMF-
ECIF-CMF-CAP - Examen Físico(S) UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES

4
ECIF - CUERPO MEDICO FORENSE Y
MORGUE (CAPITAL)

25/02/2022 25/02/2022



Gestiones incluidas en el informe
103215336 - CONSTANCIA - FINALIZADA - CEDULA - Contencioso Administrativo. - Fecha inicia: 10/11/2024

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - 1.pdf

27308504 - ESCRITO GENÉRICO - FINALIZADA - Constancia de recepción de video (disculpa de los imputados) por OGA. - Fecha inicia:
09/03/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (113).png

27236004 - ESCRITO GENÉRICO - FINALIZADA - Se deja constancia de remisión de video remitido por la defensa en cumplimiento del
pedido de disculpas ordenado por S.S el DR Eduardo Martin Gonzalez en audiencia de fecha 27/02/2022 - Fecha inicia: 03/03/2022

OTRO - Captura de pantalla (111).png

27228494 - ESCRITO GENÉRICO - FINALIZADA - Acta de libertad de los encartados Arguello y Barboza. Acta de entrega de rodado a la
víctima. - Fecha inicia: 03/03/2022

ACTA - oficio N 5726, LIBERTAD ARGUELLO GONZALO Y BARBOZA ESTEBAN.pdf

27228494 - ESCRITO GENÉRICO - FINALIZADA - Acta de libertad de los encartados Arguello y Barboza. Acta de entrega de rodado a la
víctima. - Fecha inicia: 03/03/2022

ACTA - Acta de entrega de rodado.pdf

27117454 - ESCRITO GENÉRICO - FINALIZADA - ACTA DE AUDIENCIA DE JUICIO ABREVIADO FIRMADO POR SS DR
GONZALEZ - Fecha inicia: 02/03/2022

ACTA - OGA_ACTA_20220302100152.pdf

27039194 - ESCRITO GENÉRICO - FINALIZADA - Se ordena a la comisaría primera ENTREGA INMEDIATA del rodado a la víctima. -
Fecha inicia: 27/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (99).png

27031024 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita que el día de mañana 27/02/2022, los encartados sean trasladados a la alcaldía a
fin de poder asisitir a la audiencia. Se solicita que los mismos lleguen a las 8 de la mañana. - Fecha inicia: 27/02/2022

IMAGEN - WhatsApp Image 2022-02-26 at 11.18.55 PM.jpeg

27026704 - ENTREVISTA TESTIMONIAL - FINALIZADA - - Fecha inicia: 27/02/2022

ACTA - DECLARACION TESTIMONIAL MOLINA (Victima).pdf

27026694 - ENTREVISTA TESTIMONIAL - FINALIZADA - - Fecha inicia: 27/02/2022

ACTA - DECLARACION TESTIMONIAL agente AVILA FIGEROA.pdf

27026684 - ENTREVISTA TESTIMONIAL - FINALIZADA - - Fecha inicia: 27/02/2022

ACTA - DECLARACION TESTIMONIAL MOLINA (padre de la victima).pdf

27020074 - CONSTANCIA - FINALIZADA - Se remite oficia vía mail al centro de monitoreo del 911 a fin de que proceda a remitir las
grabaciones de las cámaras de seguridad al momento del hecho Link de track remitido por el 911.
https://drive.google.com/drive/folders/1My0RdODgGcPBBSWrxnG7vaAKdGVmaquS?usp=sharing - Fecha inicia: 27/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (96).png

27020074 - CONSTANCIA - FINALIZADA - Se remite oficia vía mail al centro de monitoreo del 911 a fin de que proceda a remitir las
grabaciones de las cámaras de seguridad al momento del hecho Link de track remitido por el 911.
https://drive.google.com/drive/folders/1My0RdODgGcPBBSWrxnG7vaAKdGVmaquS?usp=sharing - Fecha inicia: 27/02/2022

INFORME - Informe tecnico 176-166 (1).pdf

27018864 - CONSTANCIA - FINALIZADA - El día de la fecha se solicita vía mail, informe critico de antecedentes del MPF de ambos
encartados. - Fecha inicia: 27/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (88).png

27031074 - CONSTANCIA - FINALIZADA - Se deja constancia de remisión de convenio de Juicio Abreviado vía mail a recepción oga. El dr
Hevia remitió el convenio vía WhatsApp al asistente de S.S - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (95).png

27030974 - JUICIO ABREVIADO: PROPUESTA REALIZADA - FINALIZADA - Se ofrece convenio de Juicio Abreviado 14 meses de
condena de ejecución condicional. 14 meses de inhabilitación art 20 bis CP. - Fecha inicia: 26/02/2022



DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - Abreviado Barboza Arguello (1) FIRMADO.pdf

27030984 - JUICIO ABREVIADO: PROPUESTA REALIZADA - FINALIZADA - Se ofrece convenio de Juicio Abreviado 14 meses de
condena de ejecución condicional. 14 meses de inhabilitación art 20 bis CP. - Fecha inicia: 26/02/2022

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - Abreviado Barboza Arguello (1) FIRMADO.pdf

27030964 - NOTIFICACIÓN A DEFENSA - FINALIZADA - NOTIFICACIÓN A QUERELLA DRA ASTORGA. SE OTORGA ROL DE
QUERELLANTE. El dr Diego Hevia le remite convenio de Juicio Abreviado, la misma presta conformidad. - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - WhatsApp Image 2022-02-26 at 11.16.06 PM.jpeg

27030964 - NOTIFICACIÓN A DEFENSA - FINALIZADA - NOTIFICACIÓN A QUERELLA DRA ASTORGA. SE OTORGA ROL DE
QUERELLANTE. El dr Diego Hevia le remite convenio de Juicio Abreviado, la misma presta conformidad. - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - WhatsApp Image 2022-02-26 at 11.23.04 PM.jpeg

27030854 - DECRETO ESCRITO INGRESADO - FINALIZADA - Otorgo Rol de Querellante. - Fecha inicia: 26/02/2022

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - Querellante Firmado.pdf

27030854 - DECRETO ESCRITO INGRESADO - FINALIZADA - Otorgo Rol de Querellante. - Fecha inicia: 26/02/2022

FLAG4 - DECRETO GENERICO - Escrito

27028824 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita remisión de tickets de incidencia - Fecha inicia: 26/02/2022

FLAG4 - DECRETO GENERICO - Escrito

27030834 - ESCRITO DE LA QUERELLA - FINALIZADA - Dra Astorga presenta escrito solicitando Rol de Querellante. - Fecha inicia:
26/02/2022

OTRO - CamScanner 02-26-2022 17.47.pdf

27028044 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - SE SOLCITA EXAMEN MEDICO LEGAL DE LA VICTIMA Y AMBOS
ENCARTADOS - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - EML MOLINA.pdf

27028044 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - SE SOLCITA EXAMEN MEDICO LEGAL DE LA VICTIMA Y AMBOS
ENCARTADOS - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - EML BARBOZA.pdf

27028044 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - SE SOLCITA EXAMEN MEDICO LEGAL DE LA VICTIMA Y AMBOS
ENCARTADOS - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - EML ARGUELLO.pdf

27022184 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita resultado de DAS y Toxicológico de ambos encartados, vía mail y por
whatsApp - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (93).png

27022184 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita resultado de DAS y Toxicológico de ambos encartados, vía mail y por
whatsApp - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - WhatsApp Image 2022-02-26 at 9.46.59 AM.jpeg

27022184 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita resultado de DAS y Toxicológico de ambos encartados, vía mail y por
whatsApp - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - DAS Y TOXICOLOGICO BARBOZA (1).pdf

27022184 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita resultado de DAS y Toxicológico de ambos encartados, vía mail y por
whatsApp - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - DAS Y TOXICOLOGICO ARGUELLO.pdf

27027484 - NOTIFICACIÓN A IMPUTADO - FINALIZADA - NOTIFICACIÓN A IMPUTADO DEL DECRETO DE APERTURA A LA
INVESTIGACION - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - barboza y arguello.pdf

27027464 - NOTIFICACIÓN A IMPUTADO - FINALIZADA - NOTIFICACIÓN A IMPUTADO DEL DECRETO DE APERTURA A LA
INVESTIGACION - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - barboza y arguello.pdf

27026634 - CONSTANCIA - FINALIZADA - Documentación de cirugía anterior de la victima. - Fecha inicia: 26/02/2022



OTRO - documentación de bloque de columna.pdf

27026244 - DECRETO DE APERTURA DE INVESTIGACION - FINALIZADA - DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACION -
Fecha inicia: 26/02/2022

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - APERTURA FIRMADA.pdf

27026244 - DECRETO DE APERTURA DE INVESTIGACION - FINALIZADA - DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACION -
Fecha inicia: 26/02/2022

DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN - Escrito

27022214 - INFORME DE ANTECEDENTES / CONEXIDAD - FINALIZADA - - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - 44308.pdf

27022034 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita que constate si en el lugar del hecho se logra identificar marca de frenada del
rodado de la victima. - Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - WhatsApp Image 2022-02-26 at 9.39.36 AM.jpeg

27022034 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita que constate si en el lugar del hecho se logra identificar marca de frenada del
rodado de la victima. - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - 716-22 FOTO.pdf

27021964 - INFORME DE ANTECEDENTES / CONEXIDAD - FINALIZADA - - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - 44307.pdf

27021874 - INFORME DE ANTECEDENTES / CONEXIDAD - FINALIZADA - - Fecha inicia: 26/02/2022

INFORME - 44306.pdf

27021524 - NOTIFICACIÓN A DEFENSA - FINALIZADA - NOTIFICACIÓN A DEFENSA OFICIAL PENAL II, DRA JOSEFINA
TALAMAZZI, de las actuaciones obrantes en el legajo hasta este momento. - Fecha inicia: 26/02/2022

OTRO - CamScanner 02-26-2022 09.25.pdf

27020404 - CONSTANCIA - FINALIZADA - Se deja constancia que la consulta de Sifcop de ambos encartados arroja resultado negativo. -
Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (90).png

27020404 - CONSTANCIA - FINALIZADA - Se deja constancia que la consulta de Sifcop de ambos encartados arroja resultado negativo. -
Fecha inicia: 26/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (91).png

27021134 - REGISTRO (AUDIO/VIDEO) - FINALIZADA - Videos del momento del hecho. Filmado por particulares. - Fecha inicia:
26/02/2022

VIDEO - WhatsApp Video 2022-02-25 at 7.11.49 PM.mp4

27021134 - REGISTRO (AUDIO/VIDEO) - FINALIZADA - Videos del momento del hecho. Filmado por particulares. - Fecha inicia:
26/02/2022

VIDEO - WhatsApp Video 2022-02-25 at 7.11.48 PM.mp4

27021014 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita grabaciones del momento del hecho. Se remite oficio vía mail. - Fecha inicia:
26/02/2022

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - OFICIO 911 FIRMADO.pdf

27021014 - SOLICITUD: POLICIA - FINALIZADA - Se solicita grabaciones del momento del hecho. Se remite oficio vía mail. - Fecha inicia:
26/02/2022

INFORME - Informe tecnico 176-166 (1).pdf

27019824 - DECRETO GENÉRICO - FINALIZADA - OFICIO AL 911- SOLICITO SE REMITAN GRABACIONES DE CAMARAS DE
SEGURIDAD - Fecha inicia: 26/02/2022

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - OFICIO 911 FIRMADO.pdf

27019824 - DECRETO GENÉRICO - FINALIZADA - OFICIO AL 911- SOLICITO SE REMITAN GRABACIONES DE CAMARAS DE
SEGURIDAD - Fecha inicia: 26/02/2022

FLAG4 - DECRETO GENERICO - Escrito

27019244 - CONSTANCIA - FINALIZADA - DOCUMENTACION APORTADA POR LA DRA ASTORGA (QUERELLANTE) Dni, Seguro y



08 del rodado de la víctima - Fecha inicia: 25/02/2022

IMAGEN - dni santi.pdf

27019244 - CONSTANCIA - FINALIZADA - DOCUMENTACION APORTADA POR LA DRA ASTORGA (QUERELLANTE) Dni, Seguro y
08 del rodado de la víctima - Fecha inicia: 25/02/2022

IMAGEN - Scan 20 dic (4)dni dorso.pdf

27019244 - CONSTANCIA - FINALIZADA - DOCUMENTACION APORTADA POR LA DRA ASTORGA (QUERELLANTE) Dni, Seguro y
08 del rodado de la víctima - Fecha inicia: 25/02/2022

IMAGEN - seguro.pdf

27019244 - CONSTANCIA - FINALIZADA - DOCUMENTACION APORTADA POR LA DRA ASTORGA (QUERELLANTE) Dni, Seguro y
08 del rodado de la víctima - Fecha inicia: 25/02/2022

IMAGEN - 08 moto.pdf

27018804 - SOLICITUD: REGISTRO NAC REINCIDENCIA - FINALIZADA - Se solicita Informe de Reincidencia de ambos encartados -
Fecha inicia: 25/02/2022

IMAGEN - Captura de pantalla (88).png
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Expediente: 246/24-A2
Carátula: MOLINA SANTIAGO ISMAEL C/ BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: OFICIO CASILLERO VIRTUAL CON FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 09/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
307155723182338 - UNIDAD FISCAL DE ROBOS Y HURTOS 4 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 246/24-A2

*H105011582950*
H105011582950

San Miguel de Tucumán, 08 de noviembre de 2024.-

OFICIO JUDICIAL

S.S. SR. FISCAL

DE LA UNIDAD FISCAL DE

ROBOS Y HURTOS 4 - 307155723182338

S   /    D

JUICIO: "MOLINA SANTIAGO ISMAEL c/ BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 246/24-A2

En la causa caratulada: "MOLINA SANTIAGO ISMAEL c/ BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 246/24-A2, que tramita por ante esta SALA Iª DE LA EXCMA.
CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, de la Provincia de Tucumán - (sito en calle 9 de
julio 451/55 - 10° Piso), a cargo de los VOCALES DR. JUAN RICARDO ACOSTA Y DRA. MARÍA
FLORENCIA CASAS, Secretaría a cargo del Proc. Celedonio Gutierrez, se ha dispuesto librar al Sr.
Fiscal la presente rogatoria, a fin de solicitarle que, por intermedio de quien corresponda, se digne
disponer la remisión a este Tribunal de las actuaciones del Legajo: S-013446/2022; Carátula:
"BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO ALEXIS S/ LESIONES GRAVES ART90, EN
CALIDAD DE CO AUTORES ART 45C.P. - VICTIMA: MOLINA SANTIAGO ISMAEL".

Por tratarse de un medio probatorio se solicita que se le otorgue preferente trámite.

DIOS GUARDE AL SR. FISCAL.- CJ 246/24-A2

Actuación firmada en fecha 08/11/2024

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Celedonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254988813

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/11/2024 - 20:35:38

































                                            

                  Legajo: S-013446/2022      

                  Id Audiencia: 23263      

                  Descripción:                ACTA DE AUDIENCIA - OGA                          

                        

                  PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN                          

                  OFICINA DE GESTIÓN DE AUDIENCIAS.                          

                        

                  Acta de Audiencia                          

                  Datos del Legajo:                          

                  Legajo:                     S-013446/2022      

                  Carátula: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/

LESIONES GRAVES ART 90,  EN CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA:

MOLINA SANTIAGO ISMAEL                          

                        

                  Datos de la Audiencia:                          

                        

                  Tipo de audiencia:                     Audiencia Colegio: Control de la aprehensión /

detención, Audiencia Colegio:  Formalización de la investigación, Audiencia Colegio: Medidas de

coerción           

                  Fecha:                     27/02/2022      

                  Sala:                     Sala Virtual 02      

                  Centro Judicial:                     Capital      

                  Juez interviniente:                     Dr. Eduardo Martín González       

                        

                  Datos del Imputado:                          

                        

                  BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN                          

                  D.N.I. N°:                     31487403                                         

                  Domicilio real:                     JOSE COLOMBRES 850 SAN MIGUEL DE TUCUMAN

 

                  Comparece:                     Sí      

                  Alojado:                     Comisaría Primera       

                        

                        

                  ARGUELLO GONZALO ALEXIS                          

                  D.N.I. N°:                     32158431                                         

                  Domicilio real:                     ALBERDI 1975 SAN MIGUEL DE TUCUMAN      

                  Comparece:                     Sí      

                  Alojado:                     Comisaría Primera       

                        

                  Datos de la Defensa:                          



                        

                  Defensor particular:                     Dr. Enrique Delgado      

                  Matrícula Profesional:                     N° 8726      

                        

                  Datos de la Víctima:                          

                        

                  MOLINA SANTIAGO ISMAEL                          

                  D.N.I. N°:                     39355714      

                  Domicilio:                     9 DE JULIO 1328 SAN MIGUEL DE TUCUMAN      

                  Comparece:                     Si.      

                  Querella:                     Dra. Soledad Astorga       

                        

                  Datos de la Fiscalía:                          

                        

                  Unidad Fiscal De Delitos Flagrantes 4                          

                  Fiscal:                     Dr. Carlos Picón      

                  Auxiliar Fiscal                    : Dr. Hevia Sebastián      

                  Domicilio constituido:                     Su público despacho      

                  ________________________________________________________________      

                  Intervención de los Imputados:                          

                  Minuto 00:01:47 El Sr. Barboza                     responde las preguntas de identificación

personal realizadas por el Sr. Juez.      

                  Minuto 00:02:35 El Sr. Arguello                     responde las preguntas de identificación

personal realizadas por el Sr. Juez.      

                        

                  CON RESPECTO A LA LEGALIDAD DE LA APREHENSIÓN                          

                        

                  Pretensiones del MPF:                          

                  Minuto 00:03:40 El Dr. Hevia                     toma la palabra e informa que la

aprehensión de los ciudadanos se llevó a cabo en fecha  25/02/2022  a horas 17:00

aproximadamente. (Conforme art. 233 inciso 1°).            

                  Pretensiones de la Defensa:                          

                  Minuto 00:04:00                     La defensa no formula objeción.           

                        

                  CON RESPECTO A LA FORMULACION DE CARGOS, FORMALIZACION DE LA

INVESTIGACION y ACUERDO  DE JUICIO PENAL ABREVIADO                          

                        

                  Pretensiones MPF                           

                  Minuto 00:04:07                                    Dr. Hevia                     informa que se

formularan cargos y va a solicitar que se resuelva la controversia con un  juicio abreviado

conforme art 376 del CPP.           

                  Minuto 00:04:57                     Narra detalladamente el                                    hecho



acaecido en fecha 25/02/2022 y formula cargos en contra de los imputados Barboza y  Arguello.

       

                  Hecho                    :                                    El día 25 de febrero de 2022,

aproximadamente a horas 16.40 los imputados Gonzalo  Arguello y Cristian Barboza, empleados

municipales de tránsito realizaban un control         vehicular conjuntamente con otras personas no

identificadas por esta instrucción en calles  Virgen de la Merced y Córdoba de San Miguel de

Tucumán. En tal procedimiento, detuvieron         la motocicleta marca Zanella ZR 250, dominio

A062KUW que era conducida por la víctima  Santiago Molina, quien circulaba con casco de

seguridad, con licencia de conducir, cédula         de identificación de rodado y seguro de

responsabilidad civil pago.- Con el rodado  frenado, los imputados Arguello y Barboza se

aproximaron en forma artera desde atrás,         actuando sobreseguro, y sin ser advertida su

presencia por parte del Sr Molina, con gran  fuerza comenzaron a tirar de las manijas traseras de

la motocicleta que aun montaba la         víctima, provocando un desplazamiento en reversa de

aproximadamente un metro. Como  consecuencia de este accionar absolutamente desinteresado

de los riesgos que para la salud         del Sr Molina implicaba, provocaron que éste pierda el

equilibrio, caiga pesadamente al  piso con la motocicleta encima suyo lo que le ocasionó fractura

del hemitorax izquierdo,         tumefaccion y dolor en palpación, placa escoriativa de 5x3 en cara

externa de codo  izquierdo, conforme informe forense, con un tiempo de curación y de

incapacidad laboral         superior a un mes.- Ambos imputados fueron posteriormente

aprehendidos y trasladados a la  dependencia policial.                          

                  Seguidamente, califica provisoriamente el hecho intimado como                LESIONES

GRAVES                     en calidad de COAUTORES (cfr. arts. 90 y 45 del CP).       

                  Finalmente, menciona de manera detallada las evidencias de cargo colectadas en el

marco  del presente legajo.            

                  Intervención de los imputados:                          

                  Minuto 00:19:15 Sr. Barboza                     manifiesta que entiende el hecho por el

que se lo está acusando. Reconoce el hecho.  Presta declaración, es tal cual lo que dice el MPF.

       

                  Minuto 00:20:25 Sr. Arguello                     manifiesta que entiende el hecho por el

que se lo está acusando. Presta declaración, es  tal cual lo que dice el MPF.            

                  Pretensiones de la Defensa:                          

                  Minuto 00:20:45 Dr. Delgado                     expresa que está de acuerdo, y por eso

llegaron al Juicio Abreviado.      

                  Pretensiones del MPF                    :      

                  Minuto 00:22:55 Dr. Hevia                     refiere a la                                    PENA

ACORDADA                    :                     14 (CATORCE) MESES DE CONDENA DE

CUMPLIMIENTO CONDICIONAL, y 14 (CATORCE) MESES DE  INHABILITACION ESPECIAL,

prevista en el Art 20 bis, inc 1 para que puedan realizar tareas         específicas de agente de

tránsito vehicular en la vía pública, accesorias legales y  costas, estimando que la pena acordada

se ajusta en pleno con el objetivo social         propuesto.       

                  Minuto 00:23:18 Dr. Hevia                     se expresa respecto a las                           

 REGLAS DE CONDUCTA                    :                     1.- Fijar residencia y someterse al cuidado



del patronato de liberados 2.- Restricción de  acercamiento a la víctima y a su grupo familiar por el

tiempo de la condena en un radio no         menor a 300 metros.- 3.- Pedido de disculpas a la

víctima.- 4- Realización de un  tratamiento contra las reacciones iracundas por profesionales del

área de Salud Mental del         Hospital Avellaneda, por el tiempo que estos determinen. Todas

ellas por el término de  ley.            

                  Minuto 00:24:05 Dr. Hevia                     informa que se comunicaron con la Dra.

Astorga y la víctima, quienes       

                  estuvieron de acuerdo.                Solicita se haga lugar al acuerdo y se disponga el

cese de aprehensión de los encartados                    .      

                  Minuto 00:24:45 Querella                     expresa que prestan conformidad con el

acuerdo de juicio abreviado.      

                  Minuto 00:25:25                                    Dr. Picón                     hace uso de la palabra.

    

                  Minuto 00:28:40                                    Sr. Molina                    , víctima, manifiesta

que está conforme con el acuerdo y quiere que esto no se repita más,  que no le pase a nadie

más lo que le pasó a él. Expresa que no es la forma en que deben         tratar a las personas.      

                  Minuto 00:29:28 Imputados                     Barboza y Arguello piden disculpas al Sr.

Molina por lo sucedido.      

                  RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL:                          

                        

                  FUNDAMENTOS:                                         (Min: 00:29:55) Constan en soporte

audiovisual de audiencia.                     

                  RESUELVE:                     (Min: 00:41:56)       

                        

                  1.- TENER POR REALIZADA                     en legal forma la                APREHENSIÓN

                    respecto de los encartados                CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA, D.N.I. N°

31.487.403                     y de                GONZALO ALEXIS ARGUELLO, D.N.I. N° 32.158.431     

             , llevada a cabo el día 25/02/2022 a horas 17:10, ello de conformidad con el art. 233

inciso 1 del Código Procesal Penal de Tucumán.           

                        

                  2.- TÉNGASE                     por formulados cargos y formalizada la investigación, de

acuerdo a la provisoria  calificación y grado de participación, en relación a los imputados            

    CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA y GONZALO ALEXIS ARGUELLO,                     respecto

del delito de                LESIONES GRAVES                    , ambos en calidad de COAUTORES

(arts. 90 y 45 del CP) por el hecho ocurrido en fecha  25/02/2022, a horas 16.40, en perjuicio del

Sr. Molina Santiago Ismael.           

                        

                  3.- ACEPTAR                     y                CONVALIDAR                     el               

CONVENIO de JUICIO ABREVIADO                    , formulado entre el Sr. Fiscal  Subrogante de la

Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes N°  4, Dr. Carlos Picón, acompañado en este acto por el

Auxiliar Fiscal Dr. Diego Sebastián         Hevia y los encartados CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA,

D.N.I. N° 31.487.403 y GONZALO ALEXIS         ARGUELLO, D.N.I. N° 32.158.431, cuyos demás



datos personales constan en el presente  legajo, asistidos por la defensa técnica del Dr. Enrique

Delgado, conforme lo normado por         los arts. 376 y ccdtes. del Código Procesal Penal de

Tucumán (C.P.P.T).      

                        

                  4.- CONDENAR                     a los encartados                CRISTIAN ESTEBAN

BARBOZA, D.N.I. N° 31.487.403                     y                GONZALO ALEXIS ARGUELLO, D.N.I.

N° 32.158.431                    , a la pena de                CATORCE (14) MESES DE PRISIÓN DE

CUMPLIMIENTO CONDICIONAL y CATORCE (14) MESES DE  INHABILITACIÓN ESPECIAL

                para que puedan realizar tareas específicas de agente de tránsito vehicular en la vía

pública y costas procesales, por entender que resultan coautores voluntarios y penalmente

responsables por el delito de                LESIONES GRAVES                    ,  (arts. 90, 20 bis inciso

1 y 45 del CP) por el hecho ocurrido en fecha 25/02/22 a horas  16:40 aproximadamente, en

perjuicio del Sr. Molina Santiago Ismael, conforme lo         considerado y lo normado por los arts.

377, ss. y ccdtes. del C.P.P.T.      

                        

                  5.- FIJAR                     a los condenados                CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA y

GONZALO ALEXIS ARGUELLO                     las siguientes reglas de conductas por el               

término                     de                DOS AÑOS                    , todas ellas de conformidad a lo

normado por el art. 27 bis del Código Penal, bajo  apercibimiento de revocarse el beneficio

otorgado en caso de incumplimiento de todas o de         cada una de las mismas, a saber: I.- La

promesa de someterse al procedimiento de ejecución  condicional y no cometer hechos futuros en

conflicto con la ley penal; II.- La obligación         de Cristian Esteban Barboza de manterner

domicilio que será en calle Entre Ríos 625, Tafí  Viejo y de Gonzalo Alexis Arguello de mantener

domicilio que será en calle  Alberdi 1975,         San Miguel de Tucumán; III.- Pedido de disculpas

a la víctima, que deberá ser pública,  debiendo arbitrar los medios de la publicidad los

condenados; IV.- La prohibición de         acercamiento de los condenados Cristian Esteban

Barboza y Gonzalo Alexis Arguello a 300  metros de distancia del Sr. Santiago Ismael Molina,

D.N.I:  N° 39.355.714, y su grupo         familiar, con domicilio en calle 9 de Julio 1328, San Miguel

de Tucumán, como así también  de otros lugares a los que concurrieran habitualmente; asimismo,

también de abstenerse de         realizar cualquier acto de turbación en contra del antes

mencionado conforme lo ya  expuesto, en forma directa, indirecta o por terceros, personalmente o

por cualquier medio         de comunicación o tecnológico; V.- La realización de un tratamiento

contra las reacciones  iracundas por profesionales del área de Salud Mental del Hospital

Avellaneda, por el         tiempo que estos determinen.      

                        

                  6.- DISPONER                    , conforme lo resuelto en la presente audiencia, el       

CESE                     de la medida cautelar que pesa contra los condenados Cristian Esteban

Barboza y Gonzalo  Alexis Arguello y en consecuencia                     ORDENAR SU INMEDIATA

LIBERTAD                    , siempre que los mismos no se encontraren con otras causas pendientes

o a disposición de  cualquier autoridad judicial. A sus efectos, líbrese oficio por intermedio de la

Oficina         de Gestión de Audiencias al Sr. Jefe de Policía de la Provincia de Tucumán.      

                        



                  7.- REMITIR                     copias de las presentes actuaciones al Juzgado de

Ejecución que corresponda, poniendo a  su disposición a los condenados Cristian Esteban

Barboza y Gonzalo Alexis Arguello.           

                        

                  8- LIBRAR                     las comunicaciones de Ley, quedando la Oficina de Gestión

de Audiencias (OGA) autorizada  a emitir las mismas.            

                        

                  9- DECLARAR LA FIRMEZA DE LA RESOLUTIVA                     ya que, habiendo

sido consultadas las partes, incluido los condenados, sobre la  posibilidad de apelar, las mismas

manifiestan que no interpondrán recurso alguno.           

                        

                  Observaciones:                                         Dictada la resolutiva y consultadas las

partes, manifiestan que no interponen recurso  alguno en contra de lo resuelto por SS.           

      

                  Datos complementarios a consignar por OGA                    :                          

                  Hora de inicio programada: 09:00                          

                  Hora real de inicio: 09:01                          

                  Hora finalización: 09:48                          

                  Registro de audio: Sí, a disposición de las partes.                          

                  Personal de acta: María Emilia Heredia Moreno                          

                  Número de registro digital:                           

                        

                        

  







UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4    

Ministerio Público Fiscal    

    

CAUSA: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS 

S/ LESIONES GRAVES. - VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL 

 

SUMARIO: S-013446/2022 

 

 

ACTA DE ENTREVISTA DE DECLARACIÓN DE VICTIMA    

    

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, a los días 26 

días del mes de febrero de 2022, a hs 10.46 de la mañana la instructora Ana 

Jorgelina Gil establece comunicación telefónica desde el N° 3814385733 con la 

víctima de esta causa, el Sr MOLINA SANTIAGO ISMAEL, DNI 39355714, 

domiciliado en calle 9 de Julio 1328, teléfono 3813272815. 

 

En primer lugar, se le pone en conocimiento del motivo del llamado y, 

seguidamente, se le pregunta por su trabajo, a lo que manifiesta: Yo actualmente 

soy reemplazo de camillero, agente de traslado del Hospital Centro de Salud hace 

un año.  A preguntas realizadas por la fiscalía sobre datos de interés para la 

causa, responde: El día de ayer yo iba en mi moto, al médico, para un control de 

cirugía de bloqueo de columna lumbo sacro, que me realizaron 15 días atrás en 

el sanatorio 9 de Julio. Yo venía bajando por calle Virgen de la Merced, y delante 

mío venia un Toyota Corola color bordo, al llegar a la intersección de Córdoba y 

Virgen de La Merced, se puso en rojo el semáforo, por lo que yo paré detrás del 

Toyota,  al dar  la luz verde arrancamos ambos, y en ese momento se cruzaron 

unas personas delante del auto, lo dejaron pasar y me agarraron la moto, no me 



dejaron avanzar, entonces yo frené, ahí vi que eran varios municipales y un 

policía, de manera prepotente me pidieron que me haga a la orilla, yo les pedí 

que me dieran lugar, les dije que trabajaba en el SIPROSA y que tenía todos los 

papeles de la moto, pero no me hicieron caso, cuando quise mover la moto  para 

ponerme al costado, el policía intentó sacarme la llave del tambor, por lo que 

puse la mano, pero él me la torció y me terminó quedándose con mi llave, en ese 

momento, yo estaba en el medio de la calle con la moto parada, sin llave, y había 

autos atrás. Por lo que le pregunté “como querían que haga para mover la moto 

apagada, porque es muy pesada” ya hasta entonces había mucha gente en el 

lugar, después me enteré que estaban filmando todo. Los municipales muy 

prepotentes querían que me baje de la moto, fue ahí cuando sentí un tirón de 

atrás, muy brusco, hizo que pierda la estabilidad, caí muy fuerte con mi costado 

izquierdo al piso, sentí un dolor intenso, no podía respirar, la gente presente 

estaba muy enojada con ellos, llamaron a la ambulancia y al 911. Ellos me 

agredían, nos trataban mal, tanto a mí como a la gente que estaba presente. 

Como ello no habían querido ver mis papeles, le pedí a una Sra. que se acerque 

les muestre, porque que yo tengo todos los papeles, no soy ningún delincuente, 

soy un empleado de la salud. Pero ellos no me quisieron recibir los papeles, le 

dijeron a la mujer que no toque nada, “que seguramente la moto era robada y 

que yo era un delincuente”, yo iba con casco y con todos los papeles. Ellos nunca 

los revisaron. No me dieron ni la oportunidad de que les muestre. Luego de eso 

lo llame a mi papá para que se llegue y también a mi abogada. Cuando llegó mi 

papa el policía y los municipales también le gritaron y agredieron, yo le di los 

papeles a para que los guarde, pero los municipales en ese momento lo 

empezaron a empujar para quitárselos. Luego de eso llegaron los motoristas del 

107, me revisaron, me pusieron un cuello ortopédico, un suero para pasarme 

calmantes y me dijeron que seguro tenía alguna costilla fracturada, 

posteriormente me trasladaron al hospital, porque estaba muy dolorido y con 

taquicardia. Antes de que me trasladen llegaron dos policías en bicicleta, un 

varón y una mujer, pero mi papá quedó con ellos porque yo me fui en la 

ambulancia. No siendo para más se da por finalizado el presente acto. 

    

   



UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4    

Ministerio Público Fiscal    

    

CAUSA: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS 

S/ LESIONES GRAVES.- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL 

 

SUMARIO: S-013446/2022 

 

 

ACTA DE ENTREVISTA DE DECLARACIÓN DE TESTIGO    

    

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, a los días 26 

días del mes de febrero de 2022, a hs 11.32 de la mañana la instructora Ana 

Jorgelina Gil establece comunicación telefónica desde el N° 3814385733 con un 

testigo de la presente causa AVILA FIGUEROA MARIANO EXEQUIEL, DNI 

37188238, domiciliado en Barrio San Jose, Mza C, Casa 45, Bella Vista, Leales, 

Tucumán, teléfono 3816243248. 

 

En primer lugar, se le pone en conocimiento del motivo del llamado y, 

seguidamente, se le pregunta por su trabajo, a lo que manifiesta: Yo soy agente 

PTP de la Guardia Urbana.  A preguntas realizadas por la fiscalía sobre datos de 

interés para la causa, responde: El día de ayer, nosotros con mi compañera 

Carrizo María, estábamos haciendo recorrido pasadas las 16 horas, cuando el 

sistema de emergencia 911 le dio intervención en mi base, para informarle que 

en intersección de calle Córdoba y Virgen de la Merced aparentemente había 

ocurrido un accidente de tránsito, pero al llegar vimos una aglomeración de gente 

y un hombre tirado, que gritaba del dolor. Yo me acerque a la víctima y le pregunte 

que le había pasado, pero no me respondía, estaba colorado, como que le faltaba 



el aire, la gente a su alrededor gritaba que los municipales lo habían hecho caer 

de la moto. Los motoristas del 107 lo revisaron, y luego llegó la ambulancia para 

trasladar a Molina. En ese momento la gente acusaba a los de tránsito, diciendo 

que lo habían hecho caer de la moto, y nos mostraron un video, en el mismo se 

ve que los de tránsito “le jalan” la moto hacia atrás y que el muchacho se cayó 

“seco” al piso sin poner las manos, como si no esperaba el golpe. Cuando 

nosotros llegamos ya había pasado el golpe, nosotros intervinimos en el 

procedimiento de aprehensión, trasladamos a los municipales y al camión a la 

Guardia Urbana, pero solo los dos que jalaron para atrás la moto quedaron 

aprehendidos.  A preguntas de esta fiscalía sobre que les manifestaba la gente, 

responde: que ellos lo habían tirado la moto, que el chico no se resistió en ningún 

momento, que ellos ejercieron una fuerza mayor y superioridad numérica sobre 

la víctima. La gente del lugar se negaba a dar los datos, porque tenían miedo, 

solo una ciudadana los brindó, pero todos eran coincidentes en el relato. No 

siendo para más se da por finalizado el presente acto. 
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ACTA DE ENTREVISTA DE DECLARACIÓN DE TESTIGO    

    

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, a los días 26 

días del mes de febrero de 2022, a hs 10.00 de la mañana la instructora Ana 

Jorgelina Gil establece comunicación telefónica desde el N° 3814385733 con un 

testigo de esta causa, el Sr MOLINA CARLOS SIMON, DNI 12148364, 

domiciliado calle 9 de Julio 1328, Barrio Villa Alem de la ciudad de San Miguel de 

Tucumán, teléfono 3816263548. 

 

En primer lugar, se le pone en conocimiento del motivo del llamado y, 

seguidamente, se le pregunta por su trabajo, a lo que manifiesta: Yo soy 

empleado administrativo del centro de Salud, hace 39 años.  A preguntas 

realizadas por la fiscalía sobre datos de interés para la causa, responde: El día 

de ayer, yo estaba trabajando, en el centro de salud, cuando me sonó el celular 

y vi que era mi hijo, eran las 16.28, lo sé porque después me fijé en la llamada. 

Cuando atendí, mi hijo estaba llorando, y gritando del dolor, en ese momento me 

dijo que los municipales lo habían tirado de la moto y que creía estar fracturado 

porque le dolía el pecho, no podía respirar. Inmediatamente me dirigí en mi auto 

particular, llegué a los pocos minutos y lo vi a mi hijo agarrándose el pecho y 



llorando a los gritos del dolor, insistía en que no podía respirar. Ahí me dio los 

papeles de la moto para que los municipales no le quiiten. La gente del lugar 

llamo al 107 y al 911, primero llegaron los del 911 en bicicleta, eran dos efectivos, 

una mujer y un masculino, y detrás de ellos llego la motocicleta del 107. Estos lo 

asistieron a mi hijo en la calle, le pusieron el collar ortopédico y suero fisiológico 

para pasarle medicamento para el dolor, y el paramédico me dijo que 

aparentemente tenia fractura de costillas, allí llamaron a la ambulancia y lo 

trasladaron al Hospital Centro de Salud. Justamente ambos trabajamos ahí. Pero 

mi hijo es un empleado reemplazante, que no va a tener licencia, y el no va a 

poder trabajar por un buen tiempo por lo que le hicieron estas dos personas, el 

tenía guardia mañana, no sé qué va a pasar con su trabajo, yo “los hago 

responsable a todos los municipales y también al policía q prestaba servicios 

adicionales en la municipalidad porque no preservó la integridad física de mi hijo”. 

No sé quién es el policía, pero sí sé que estuvo presente en todo momento, mi 

hijo me contó que el policía fue el que le quitó la llave de la moto y le torció el 

puño. A mi hijo lo hostigaron entre 6 personas más o menos, siendo que los dos 

que quedaron detenidos son los que finalmente lo hicieron caer de la moto 

ocasionándoles las lesiones. Luego llegó el móvil de la patrulla urbana y llevaron 

la moto de mi hijo y un policía subió al camión de los municipales y se dirigieron 

a la Guardia Urbana. A preguntas realizadas por esta fiscalía sobre los testigos 

que se encontraban en el lugar: manifiesta que cuando él llegó había mucha 

gente, todos decían que mi hijo no tenía nada que ver, que ellos habían filmado 

todo, que los municipales lo agredieron. Todos decían a los gritos que ellos lo 

atropellaron a mi hijo, y que él les quería mostrar los papeles de buena manera, 

pero no le querían recibir, yo la verdad es que no me di cuenta de pedir los datos 

de estas personas, solo me importaba mi hijo, estaba muy preocupado por su 

salud. Pero todo esto se puede ver en los videos, mi hijo nunca agredió a ninguno 

de los municipales. La policía quiso tomar los datos, pero todos tenían miedo de 

brindarlos. Me da bronca el accionar de ellos no tienen derecho a actuar como 

han actuado, yo también soy empelado público, pero no trato mal a gente. No 

siendo para más se da por finalizado el presente acto. 
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SR. JEFE 

DIVISIÓN MONITOREO 911 

POLICÍA DE TUCUMÁN 

San Miguel de Tucumán . 26 de febrero de 2022 

En los autos de referencia que tramitan por ante esta Unidad Fiscal de Delitos 
Flagrantes 4, a cargo del Sr. Fiscal Subrogante, Dr. Carlos Picón, se oficia a Ud . a fin 
de solicitar que, en el término de 6 horas , se remitan las grabaciones de las cámaras 
de seguridad de la Dirección de Visualización y Monitoreo 911 ubicadas en la 
intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de la Ciudad de San Miguel 
de Tucumán , del día 25/02/2022 entre horas 16 hasta horas 17.30 . Lo requerido 
deberá ser rem itido de forma directa y en el plazo indicado a esta Unidad Fiscal vía 
correo electrónico a la casilla delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar o vía Whatsapp 
al Nº 3814385733. 

DIEGO HEVIA 

AUXILIAR FISCAL 

Saludo a Ud . Atte .-

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRAN TES DE LA IV NOM 



: POLICIA DE TUCUMAN 

.. 
DIRECCIÓN DE VISUALIZACIÓN Y MONITOREO 911 

Paso de los Andes Nº 1.355 - 3º Piso - Emergencias Tel. : 911 

Señor 

Dir. de Visualización y Monitoreo 911 

Crio . Inspector Córdoba Walter 

S D 

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

Objeto: "Elevar Informe Técnico N2 176/166" 

Tomando in te rvención a el mandato efectuado por la 

UNIDAD FISCAL DE DEUTOS FLAGRANTES 4; por la Causa: "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, 

ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES; Vi ctima: MOLINA SANTIAGO ISMAEL; Dia y 

horario solicitado: entre horas 16:00 hasta las 17:30 horas del dia 25/02/20022; Lugar reque rido: Ca lle 

Córdoba y Virgen de la Merced de esta ciudad . 

Informo: En mi función de Técnico de turno en esta Dirección de 

Monitoreo y Visualización 911 , que se procedió a la extracción de videos de las cámaras de seguridad ubicadas 

más próximas a las direcciones requeridas; las mismas están identificadas como Domo N2 56, ubicado en calle 

Córdoba y Virgen de la Merced de esta ciudad; del día y horario peticionado (Extraídos sin análisis de videos 

previo en formato AVI). Cabe destacar que los Domos son de conexión inalámbrica, funcionan con problemas 

de señal y conexión, por lo que presentan cortes y saltos en su grabación . 

Sirva la presente nota de atento informe. 
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POLICIA DE TUCUMAN 

DIRECCIÓN DE VISUALIZACIÓN V MONITOREO 911 
Paso de los Andes N° 1.355 - 3º Piso - Emergencias Tel. : 911 

DIRECCIÓN DE VISUALIZACIÓN Y MONITOREO 911 

POLICÍA DE TUCUMÁN 

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

SR. FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4 
S / D 

Ref. Elevar informe. -

En un haber de ( ) fojas útiles, elevo a usted el presente mandato 
judicial, con las diligencias efectuadas por esta instancia a los fines de su conocimiento y 
consideración. 

Para ello se dio participación al Personal Técnico Cabo Medina 
Pablo G. Legajo Personal Nº 7456, adjuntándose Informe técnico Nº 176/166. -

Resta mencionar que la información requerida es elevada 
mediante correo electrónico de delitosflagrantes4@mpftucuman .gob.ar 

Asígnese a la presente el ca_rácter de atenta nota 
de elevación. -
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CONVENIO DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO  

     

       En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 26 días del mes de 

febrero de 2022, entre el Sr. Fiscal subrogante de la Unidad Fiscal de Delitos 

Flagrantes N°4 ,  DR CARLOS PICON por una parte; y por la otra los imputados 

ARGUELLO GONZALO ALEXIS, DNI: 32158431 fecha de nacimiento, 10/03/1986, 

35 años, argentino, instruido, domiciliado en Alberdi 1975 de esta ciudad y 

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, DNI: 31487403. 22/02/1985, 37 años de edad, 

argentino, instruido, domiciliado en Entre Ríos 625, Tafi Viejo, asistidos en este 

acto por el Dr. DELGADO ENRIQUE, DNI 26455353, MP 8726, quien manifiesta 

que sus representados prestan consentimiento con el presente procedimiento y 

acuerdan en los términos del art. 376 y cc. del CPPT, celebrar el presente 

convenio de procedimiento abreviado.     

     

    

            

I. HECHO ATRIBUIDO     

El día 25 de febrero de 2022, aproximadamente a horas 16.40 los 

imputados Gonzalo Arguello y Cristian Barboza, empleados municipales de tránsito 

realizaban un control vehicular conjuntamente con otras personas no identificadas 

por esta instrucción en calles Virgen de la Merced y Córdoba de San Miguel de 

Tucuman. En tal procedimiento, detuvieron la motocicleta marca Zanella ZR 250, 

dominio A062KUW que era conducida por la víctima Santiago Molina, quien 

circulaba con casco de seguridad, con licencia de conducir, cédula de identificación 

de rodado y seguro de responsabilidad civil pago.- Con el rodado frenado, los 

imputados Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera desde atrás, 

actuando sobreseguro, y sin ser advertida su presencia por parte del Sr Molina, 

con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas traseras de la motocicleta que 

aun montaba la víctima, provocando un desplazamiento en reversa de 

aproximadamente un metro. Como consecuencia de este accionar absolutamente 



desinteresado de los riesgos que para la salud del Sr Molina implicaba, provocaron 

que éste pierda el equilibrio, caiga pesadamente al piso con la motocicleta encima 

suyo lo que le ocasionó fractura del hemitorax izquierdo, tumefaccion y dolor en 

palpación, placa escoriativa de 5x3 en cara externa de codo izquierdo, conforme 

informe forense, con un tiempo de curación y de incapacidad laboral superior a un 

mes.- Ambos imputados fueron posteriormente aprehendidos y trasladados a la 

dependencia policial. 

 

II.- EVIDENCIAS VALORADAS     

 

 

A los efectos de sustentar el presente convenio esta Unidad Fiscal ha 

considerado y evaluado los siguientes elementos de prueba, reunidos en 

conformidad a las previsiones contenidas en los arts. 157, 158, 161, 257 y 

concordantes del C.P.P.T:   

  

1. Acta de procedimiento labrada por La Dirección de Guardia Urbana, 

suscripta por el Oficial Ayudante Acuña Martin, secundado por el Agente 

PTP Ávila Figueroa Mariano. 

2. Acta para hacer conocer los derechos a los imputados arts 60 y 61. 

3. Acta para documentar informe socio ambiental, que arrojó resultado positivo. 

4. Denuncia en sede policial efectuada por el Sr MOLINA CARLOS SIMON 

(padre de la víctima).-  

5. Croquis ilustrativo sin escala, del lugar del hecho. 

6. Acta para documentar averiguaciones a fin de realizar un relevamiento de 

cámaras y entrevista a los vecinos de la zona quienes no quisieron aportar 

datos. 

7. Acta de infracción efectuada por los efectivos policiales. 

8. Examen Médico Legal para alojamiento de ambos encartados, suscripta por 

el Dr. Jiménez Omar Francisco. 

9. Acta para documentar inspección ocular mediante la cual se realizó 

relevamiento de cámaras, informando que en la intersección de Córdoba y 

Virgen de la Merced hay una cámara de seguridad del 911. Como así 

también surge de dicha inspección ocular que no hay marca de frenadas de 

neumáticos correspondientes al rodado de la víctima. 

10. Documentación aportada por la víctima: Licencia de conducir, cedula verde 

del motovehículo, cupón de seguro a nombre de Molina, en aseguradora 

“Escudo Seguros”, vigente al momento del hecho. 

11. Informe físico del cuerpo médico forense, efectuado por el Dr Alejandro 

Escobedo Paz, del cual surge que a causas de las lesiones graves el 

paciente estará inutilizado para desempeñar sus tareas habituales por 



tiempo mayor a un mes, igual tiempo le llevará la curación de la lesión 

sufrida. 

12. Solicitud de historia clínica al Hospital Centro de Salud.  

13. Resultado de examen médico legal de la víctima del cual surgen: fracturas 

costales del lado izquierdo según TAC (tomografía axial computada), 

excoriación en el codo izquierdo, solicita segundo examen a los 20 días, 

realizado por el Dr Jimenez Francisco de Medicina Legal. 

14. Resultado de examen médico de ambos encartados, sin lesiones, realizado 

por el Dr Jimenez Francisco de Medicina Legal. 

15. Resultado de Dosaje Alcohólico y Toxicológico de ambos encartados, con 

resultado negativo. 

16. Declaración testimonial en sede judicial del agente PTP AVILA FIGUERO 

MARIANO EXEQUIEL. 

17. Declaración testimonial en sede judicial del padre de la víctima MOLINA 

CARLOS SIMON. 

18. Declaración testimonial en sede judicial de la víctima MOLINA SANTIAGO 

ISMAEL. 

19. Carpeta técnica realizada por Criminalística, de la cual surge que no hay 

marcas de frenada de neumático en el pavimento. En el mismo se señala 

además el lugar del hecho, y las cámaras del 911 ubicadas en la 

intersección de calles Virgen de la Merced y Córdoba de esta ciudad. 

20. Planilla de antecedentes prontuariales de ambos encartados, e informes de 

antecedentes expedidos por el Registro Nacional de Reincidencia y por la 

Base de Datos del Ministerio Público Fiscal. 

21. Dos (02) filmaciones realizadas por transeúntes y compartidos vía 

WhatsApp del preciso momento de los hechos. 

 

 

 III. EXISTENCIA DEL HECHO Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

IMPUTADOS:    

      

  En relación a la aprehensión, considero que la misma fue 

realizada en legal forma y de acuerdo a las pautas marcadas por el art 233 inc. 

1 para los casos de Flagrancia, esto es: “cuando el autor del hecho es 

sorprendido en el momento de cometer un delito o inmediatamente después; 

mientras es perseguido por la fuerza pública, el ofendido o el clamor público; o 

mientras tiene objetos o presenta rastros que hagan presumir vehementemente 

que acaba de participar de un delito”.  

En primer lugar, del acta de procedimiento policial surge que el día 

25/02/2022, aproximadamente a horas 17.10, mientras los agentes PTP de la 

guardia urbana, Avila Figueroa y Carrizo, se encontraban cumpliendo funciones 

de recorrido preventivo, fueron desplazados por el operador del 911 a la 

intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de esta ciudad, por un 



supuesto accidente de tránsito. Fue en esas circunstancias, que los mismos se 

apersonaron en el lugar. Al llegar observaron una aglomeración de personas, a 

la víctima del presente proceso tendido en el piso y a 8 empleados municipales. 

La gente que se encontraba aglutinada en el lugar les informó a los efectivos 

que dos de los empleados de tránsito, Barboza y Arguello, jalaron con fuerza la 

motocicleta de la víctima, causando que Molina cayera intempestivamente al 

pavimento, quien tuvo que ser asistido por personal del 107, y trasladado al 

Hospital centro de Salud con lesiones graves. Lo testigos les exhibieron a los 

agentes preventores un video que muestra el momento en el que los 

municipales provocaron la caída de víctima. Motivo por el cual se procedió a 

trasladar a Barboza y Arguello hasta la Guardia Urbana de esta ciudad, y 

quedaron aprehendidos. 

La descripción de lo acontecido, la circunstancia de que los 

imputados fueron aprehendidos en el lugar del hecho, luego de haber causado 

lesiones graves de Molina, en presencia de testigos, y habiendo quedado 

documentado mediante registros fílmicos particulares el accionar de los mismos, 

configura sin lugar a dudas una aprehensión en flagrancia, “en el momento 

preciso en el que se encontraban cometiendo el hecho delictivo o 

inmediatamente después”.- 

   

    Se cuenta también dentro de las actuaciones realizadas por la 

comisaría primera:  

 

    1- Informe socio ambiental de ambos encartados, arrojando los 

mismos como resultado que los mismos tienen arraigo. Siendo que el encartado 

Arguello Gonzalo Alexis vive en Pasaje Carlos Cossio 2350 de esta ciudad. 

Mientras que el encartado Barboza Cristian Esteban, reside en Barrio Judicial, Mza 

I, Casa 11, Tafí Viejo. 

    

2.- Croquis ilustrativo sin escala del lugar de los hechos, 

referenciando el punto exacto en el que la víctima se cae de su motocicleta como 

consecuencia del accionar de los agentes municipales. 

 

  3.- Carpeta técnica realizada por criminalística, INFORME 

FOTOGRÁFICO N° 0716/285/2022, de fecha 26 de febrero de 2022, con (5) 

fotografías adjuntas, mediante la cual se evidencia el punto exacto en donde cayó 

la víctima, la cámara de seguridad del 911 ubicada en la intersección de calles 

Virgen de la Merced y Córdoba de esta ciudad, y el pavimento sin marcas de 

frenadas de neumáticos.  

 



4.- Informe Físico realizado por el cuerpo médico forense: “...Al 

momento del examen físico presenta: dificultad respiratoria y restricción de 

la movilidad del mismo debido al dolor, se encuentra lucido conectado en 

tiempo y espacio, colabora con el interrogatorio del examen médico, 

presenta al examen externo tumefacción y dolor a la palpación en el 

hemitórax izquierdo. Presenta una placa excoriativa de 5 cm x 3 cm en cara 

externa de codo izquierdo. Al momento de este examen el causante no 

cuenta con el alta médica y no puede movilizarse del lugar donde se 

encuentra. No puede declarar en sede judicial. Estimo el tiempo de curación 

mayor a un mes con un tiempo de inutilidad mayor a un mes para realizar sus 

tareas habituales…” Suscripto por Dr. Alejandro Escobedo Paz Médico Forense- 

MP 5403. 

 

5.- Informe médico legal realizado por el Dr Jimenez Francisco de 

Medicina Legal: “…quién al momento del examen presenta. Paciente vigíl, 

lucido orientado en tiempo y espacio, colabora con examen físico. Presenta 

dolores intensos en tórax lado izquierdo por fracturas costales según TAC. 

(TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA). Codo izquierdo: Excoriación de 2 cm 

de diámetro. A fin de seguir con el curso evolutivo de las lesiones, solicito 

2do examen médico legal a los 20 días con estudios e informe deun 

especialista…” 

 

6.- Dos (02) registros fílmicos, captados por testigos presenciales del 

lugar. 

- El primero de ellos denota la actitud de los municipales y el 

momento exacto en el que Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera 

desde atrás, actuando sobreseguro, y sin ser advertida su presencia por parte del 

Sr Molina, con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas traseras de la 

motocicleta que aun montaba la víctima, provocando un desplazamiento en 

reversa de aproximadamente un metro. Como consecuencia de este accionar 

absolutamente desinteresado de los riesgos que para la salud del Sr Molina 

implicaba, provocaron que éste pierda el equilibrio, caiga pesadamente al piso. 

- El segundo de ellos capta el momento en el que la víctima es 

atendida por personal de la salud del 107, quienes le brindaron los primeros 

auxilios para posteriormente trasladarlo al Hospital Centro de Salud. 

 

Asimismo, se pudo colectar declaración testimonial ante esta Unidad 

Fiscal de la víctima de esta causa, el Sr MOLINA SANTIAGO ISMAEL, DNI 

39355714, domiciliado en calle 9 de Julio 1328, teléfono 3813272815. Quien 



manifiesto: “Yo actualmente soy reemplazo de camillero, agente de traslado 

del Hospital Centro de Salud hace un año. El día de ayer yo iba en mi moto, al 

médico, para un control de cirugía de bloqueo de columna lumbo sacro, que 

me realizaron 15 días atrás en el sanatorio 9 de Julio. Yo venía bajando por 

calle Virgen de la Merced, y delante mío venia un Toyota Corola color bordo, 

al llegar a la intersección de Córdoba y Virgen de La Merced, se puso en rojo 

el semáforo, por lo que yo paré detrás del Toyota, al dar la luz verde 

arrancamos ambos, y en ese momento se cruzaron unas personas delante 

del auto, lo dejaron pasar y me agarraron la moto, no me dejaron avanzar, 

entonces yo frené, ahí vi que eran varios municipales y un policía, de manera 

prepotente me pidieron que me haga a la orilla, yo les pedí que me dieran 

lugar, les dije que trabajaba en el SIPROSA y que tenía todos los papeles de 

la moto, pero no me hicieron caso, cuando quise mover la moto para 

ponerme al costado, el policía intentó sacarme la llave del tambor, por lo que 

puse la mano, pero él me la torció y me terminó quedándose con mi llave, en 

ese momento, yo estaba en el medio de la calle con la moto parada, sin llave, 

y había autos atrás. Por lo que le pregunté “como querían que haga para 

mover la moto apagada, porque es muy pesada” ya hasta entonces había 

mucha gente en el lugar, después me enteré que estaban filmando todo. Los 

municipales muy prepotentes querían que me baje de la moto, fue ahí cuando 

sentí un tirón de atrás, muy brusco, hizo que pierda la estabilidad, caí muy 

fuerte con mi costado izquierdo al piso, sentí un dolor intenso, no podía 

respirar, la gente presente estaba muy enojada con ellos, llamaron a la 

ambulancia y al 911. Ellos me agredían, nos trataban mal, tanto a mí como a 

la gente que estaba presente. Como ello no habían querido ver mis papeles, 

le pedí a una Sra. que se acerque les muestre, porque que yo tengo todos los 

papeles, no soy ningún delincuente, soy un empleado de la salud. Pero ellos 

no me quisieron recibir los papeles, le dijeron a la mujer que no toque nada, 

“que seguramente la moto era robada y que yo era un delincuente”, yo iba 

con casco y con todos los papeles. Ellos nunca los revisaron. No me dieron 

ni la oportunidad de que les muestre. Luego de eso lo llame a mi papá para 

que se llegue y también a mi abogada. Cuando llegó mi papa el policía y los 

municipales también le gritaron y agredieron, yo le di los papeles a para que 

los guarde, pero los municipales en ese momento lo empezaron a empujar 

para quitárselos. Luego de eso llegaron los motoristas del 107, me revisaron, 

me pusieron un cuello ortopédico, un suero para pasarme calmantes y me 

dijeron que seguro tenía alguna costilla fracturada, posteriormente me 

trasladaron al hospital, porque estaba muy dolorido y con taquicardia. Antes 

de que me trasladen llegaron dos policías en bicicleta, un varón y una mujer, 

pero mi papá quedó con ellos porque yo me fui en la ambulancia…” 

 



Reforzando hipótesis acusatoria, y en igual tenor se ha logrado 

colectar declaración testimonial del padre de la víctima el Sr MOLINA CARLOS 

SIMON, DNI 12148364, domiciliado calle 9 de Julio 1328, Barrio Villa Alem de la 

ciudad de San Miguel de Tucumán, teléfono 3816263548. Quien manifiestó: “Yo 

soy empleado administrativo del centro de Salud, hace 39 años. El día de 

ayer, yo estaba trabajando, en el centro de salud, cuando me sonó el celular y 

vi que era mi hijo, eran las 16.28, lo sé porque después me fijé en la llamada. 

Cuando atendí, mi hijo estaba llorando, y gritando del dolor, en ese momento 

me dijo que los municipales lo habían tirado de la moto y que creía estar 

fracturado porque le dolía el pecho, no podía respirar. Inmediatamente me 

dirigí en mi auto particular, llegué a los pocos minutos y lo vi a mi hijo 

agarrándose el pecho y llorando a los gritos del dolor, insistía en que no 

podía respirar. Ahí me dio los papeles de la moto para que los municipales no 

le quiiten. La gente del lugar llamo al 107 y al 911, primero llegaron los del 

911 en bicicleta, eran dos efectivos, una mujer y un masculino, y detrás de 

ellos llego la motocicleta del 107. Estos lo asistieron a mi hijo en la calle, le 

pusieron el collar ortopédico y suero fisiológico para pasarle medicamento 

para el dolor, y el paramédico me dijo que aparentemente tenia fractura de 

costillas, allí llamaron a la ambulancia y lo trasladaron al Hospital Centro de 

Salud. …. A mi hijo lo hostigaron entre 6 personas más o menos, siendo que 

los dos que quedaron detenidos son los que finalmente lo hicieron caer de la 

moto ocasionándoles las lesiones. Luego llegó el móvil de la patrulla urbana 

y llevaron la moto de mi hijo y un policía subió al camión de los municipales y 

se dirigieron a la Guardia Urbana….Había mucha gente, todos decían que mi 

hijo no tenía nada que ver, que ellos habían filmado todo, que los municipales 

lo agredieron. Todos decían a los gritos que ellos lo atropellaron a mi hijo, y 

que él les quería mostrar los papeles de buena manera, pero no le querían 

recibir, yo la verdad es que no me di cuenta de pedir los datos de estas 

personas, solo me importaba mi hijo, estaba muy preocupado por su salud. 

Pero todo esto se puede ver en los videos, mi hijo nunca agredió a ninguno 

de los municipales. La policía quiso tomar los datos, pero todos tenían miedo 

de brindarlos. Me da bronca el accionar de ellos no tienen derecho a actuar 

como han actuado, yo también soy empelado público, pero no trato mal a 

gente.” 

 

Esta declaración es coincidente con la denuncia realizada por el 

mismo, en el asiento físico de la comisaría seccional primera el día. 

 

 

Se ha logrado colectar declaración testimonial del agente PTP de la 

Guardia Urbana AVILA FIGUEROA MARIANO EXEQUIEL, DNI 37188238, 



domiciliado en Barrio San Jose, Mza C, Casa 45, Bella Vista, Leales, Tucumán, 

teléfono 3816243248.Quien manifestó: “Yo soy agente PTP de la Guardia 

Urbana. A preguntas realizadas por la fiscalía sobre datos de interés para la 

causa, responde: El día de ayer, nosotros con mi compañera Carrizo María, 

estábamos haciendo recorrido pasadas las 16 horas, cuando el sistema de 

emergencia 911 le dio intervención en mi base, para informarle que en 

intersección de calle Córdoba y Virgen de la Merced aparentemente había 

ocurrido un accidente de tránsito, pero al llegar vimos una aglomeración de 

gente y un hombre tirado, que gritaba del dolor. Yo me acerque a la víctima y 

le pregunte que le había pasado, pero no me respondía, estaba colorado, 

como que le faltaba el aire, la gente a su alrededor gritaba que los 

municipales lo habían hecho caer de la moto. Los motoristas del 107 lo 

revisaron, y luego llegó la ambulancia para trasladar a Molina. En ese 

momento la gente acusaba a los de tránsito, diciendo que lo habían hecho 

caer de la moto, y nos mostraron un video, en el mismo se ve que los de 

tránsito “le jalan” la moto hacia atrás y que el muchacho se cayó “seco” al 

piso sin poner las manos, como si no esperaba el golpe. Cuando nosotros 

llegamos ya había pasado el golpe, nosotros intervinimos en el 

procedimiento de aprehensión, trasladamos a los municipales y al camión a 

la Guardia Urbana, pero solo los dos que jalaron para atrás la moto quedaron 

aprehendidos. A preguntas de esta fiscalía sobre que les manifestaba la 

gente, responde: que ellos lo habían tirado la moto, que el chico no se 

resistió en ningún momento, que ellos ejercieron una fuerza mayor y 

superioridad numérica sobre la víctima. La gente del lugar se negaba a dar 

los datos, porque tenían miedo, solo una ciudadana los brindó, pero todos 

eran coincidentes en el relato.” 

 

Resta señalar que, de las consultas efectuadas tanto en sistema Sial, 

Sae, Informe Crítico de Antecedentes y Registro Nacional de Reincidencia, los 

mismos no poseen antecedentes, ni condena anterior. Igual resultado arrojan las 

planillas de antecedentes prontuariales de ambos.- 

 

  

 

  IV. CALIFICACIÓN LEGAL      

 

De las pruebas hasta aquí reunidas surge que la conducta 

desplegada por el encartado encuadra dentro de la figura de Lesiones Graves Art 

90, en calidad de Coautores Art.45.-  

 Estimo que se dan los elementos propios del tipo objetivo y subjetivo 

de la figura Lesiones Graves. Ellos es asi porque el accionar de los agentes 



municipales han causado lesiones graves a la víctima.  Ingresando al análisis del 

tipo penal para la configuración del delito de Lesiones Graves, se requiere causar 

daño a otro en su cuerpo o en la salud, a su vez regla el Art 90 del C.P “…Se 

impondrá reclusión o prisión de 1 a  6 años si la lesión… le hubiere 

inutilizado para el trabajo por más de un mes….” Tal como acontece en el 

hecho que nos atañe, Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera desde 

atrás, actuando sobreseguro, y con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas 

traseras de la motocicleta que aun montaba la víctima, provocando un 

desplazamiento en reversa de aproximadamente un metro. Como consecuencia de 

este accionar absolutamente desinteresado, provocaron la caída de la víctima 

causando lesiones graves en la humanidad del mismo, esto es fractura del 

hemitórax izquierdo, tumefacción y dolor en palpación, placa escoriaría de 5x3 en 

cara externa de codo izquierdo, quedado inutilizado para el trabajo por tiempo 

mayor a un mes, conforme surge de los informes médicos adjuntos en el presente 

legajo. 

A su vez, los imputados obraron con Dolo Eventual, puesto que a 

sabiendas que podrían lesionar a Molina, no depusieron su accionar, provocando 

finalmente la caída abrupta del mismo al suelo, y como consecuencia de ello daños 

físicos. Los agentes se representaron la realización del tipo objetivo como probable 

consecuencia de su actuar, pero no renunciaron a la ejecución de su conducta. 

La coautoría consiste en compartir el dominio funcional del suceso 

con otro y se requiere una decisión común, es decir un plan acordado, distribución 

de roles, condominio al accionar, en este caso en particular ambos encartados 

arrastraron la moto del Sr Molina, ocasionando que el mismo cayera de manera 

intempestiva, por lo que se puede afirmar que actuaron en calidad de Co Autores 

confrome lo previsto en el Art. 45 del C.P.  

Se configura en este hecho un supuesto de concurrencia formal 

del tipo penal, LESIONES GRAVES ART 90, EN CALIDAD DE COAUTORES 

ART 45 C.P.- 

 

 V. PENA PROPUESTA     

 Atento   la   escala   legal aplicable, conforme    al encuadre   típico 

efectuado precedentemente, y teniendo en cuenta las pautas que a los fines de la 

graduación de la pena ofrecen los artículos 26, 40 y 41 del C.P., la pena en 

abstracto del delito atribuido asciende a un mínimo de 1 (un) año y un máximo de  

6 (seis) años DE RECLUSION O PRISION.  



La pena no debe basarse únicamente en el hecho cometido, sino que 

también se debe contemplar a los autores. Por tal motivo, es necesario 

individualizar la pena atendiendo tanto a las particularidades del hecho como a las 

del autor o autores.   

 

Ahora bien, a los fines de analizar el quantum de la pena, deben 

valorarse las previsiones contenidas en los arts. 26, 40 y 41 del Código Penal, esto 

es, contemplar la naturaleza de la acción, los medios empleados y la extensión del 

daño, entre otros. En este marco, cabe analizar las pautas seguidas en el fallo de 

la Cámara Nacional de Casación Penal en su sala 4, en la causa “Rey Vázquez”, la 

cual estimó que los presupuestos del art. 41 del C. P. no deben ser analizados de 

manera fragmentada y aislada, porque no estamos en presencia de un mero 

cálculo matemático o de una estimación dogmática, sino que debe atenerse a los 

aspectos objetivos del hecho mismo, como a las calidades de autor para arribar a 

un resultado probable sobre la factibilidad de que esta persona vuelva o no a 

cometer un injusto penal; todo ello, teniendo en cuenta que la finalidad de la pena 

debe apuntar al bienestar y a la resocialización del reo. De allí que, siguiendo la 

postura de “el caso regular” propuesta por Horn y a la que adhieren, entre otros, el 

Dr. Franceschetti, el punto de ingreso para la escala aplicable está en el tercio 

inferior, lo que se tuvo oportunamente en cuenta para acordar la condena del 

encartado. Así también, se valoró la conducta precedente del imputado. 

 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: 

 

En este marco, en primer lugar, al analizar la característica de un  

hecho, que a criterio de este Ministerio Publico es grave, no solo por su escala 

penal sino también por el modo en que es cometido. Quedó plasmado que sus 

autores detentan el cargo de funcionarios públicos. Es por tal razón que se les 

delega un poder para realizar una serie de actividades en representación estatal, y 

que tal rol debe darse dentro de un marco de respeto no solo por las normas 

legales, sino también por las más elementales reglas de convivencia. Tal como se 

vio en las imágenes, la víctima se encontraba rodeado por agentes de tránsito. No 

podía retirarse a ningún lado. De allí que no exista razón alguna para arrastrarlo y 

de manera artera tirarlo de la moto, más que la sensación de superioridad que el 

cargo en sí mismo le representaba a los encartados.  

 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES:   

 



Asimismo, siguiendo el principio de objetividad, corresponde analizar 

también los ATENUANTES previstos en la norma a los fines de establecer el 

quantum de la pena. Se tiene en consideración que los imputados poseen arraigo,  

que los mismos no tienen antecedentes penales ni en el registro nacional de 

reincidencia ni en los registros pertenecientes al Ministerio Publico Fiscal, y que de 

manera rápida decidieron poner fin al conflicto penal mediante el procedimiento 

abreviado.   

Considerando la escala penal que le correspondería a los encartados, 

la finalidad que se busca con la imposición de una sanción penal, y tras analizar 

objetiva y subjetivamente los supuestos mencionados en el articulado ut supra 

referenciado,  considero conforme a derecho proponer que se imponga a 

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403,  y ARGUELLO GONZALO 

ALEXIS DNI: 32158431 la pena de 14 (CATORCE) MESES DE CONDENA DE 

CUMPLIMIENTO CONDICiONAL, y 14 (CATORCE) MESES DE 

INHABILITACION ESPECIAL , prevista en el Art 20 bis, inc 1 para que puedan 

realizar tareas específicas de agente de tránsito vehicular en la vía pública, 

accesorias legales y costas, estimando que la pena acordada se ajusta en pleno 

con el objetivo social propuesto. -    

   

VI.- REGLAS DE CONDUCTA: 

Sin perjuicio de las reglas de conducta que el más elevado criterio 

jurisdiccional de S.S estime oportunas y convenientes para el caso concreto, y 

respecto de los encartados BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403,  y 

ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431, este Ministerio Público  solicita la 

aplicación de las siguientes, a tenor de lo dispuesto por el art 27 bis, por el plazo 

legal. 

1.- Fijar residencia y someterse al cuidado del patronato de liberados 

2.- Restricción de acercamiento a la víctima y a su grupo familiar por 

el tiempo de la condena en un radio no menor a 300 metros.- 

3.- Pedido de disculpas a la víctima.- 

4- Realización de un tratamiento contra las reacciones iracundas por 

profesionales del área de Salud Mental del hospital Avellaneda, por el tiempo que 

estos determinen.- 

VII.- COSTAS:   



Se solicita que las costas procesales sean impuestas a el imputado, 

de conformidad a lo normado por el art. 29 inc. 3 C.P.   

 

VIII.- COMUNICACIÓN A LA VÍCTIMA: 

Se deja constancia de que los detalles del presente convenio fueron 

explicados a la víctima MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714, por su 

abogada la Dra ASTORGA IVANA SOLEDAD, MP 9386,  prestando el mismo 

conformidad con el procedimiento de juicio abreviado y la condena informada en 

virtud de los artículos 11 y 83 del C.P.P.T.- 

   

IX.- PETITORIO:   

Por lo expuesto, las partes acuerdan y solicitan:   

1).- Se tenga por cumplidos los requisitos para el acuerdo de juicio 

establecido en el artículo 376 del C.P.P.T.   

2).- Se condene a los imputados BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN 

DNI: 31487403,  y ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431 a la pena de 

14 (CATORCE) MESES DE CONDENA DE CUMPLIMIENTO CONDICONAL, y 14 

(CATORCE) MESES DE INHABILITACION ESPECIAL, ART 20 bis inc 3, para 

que puedan realizar tareas específicas de agente de tránsito vehicular en la vía 

pública, por entender que los mismos resultan ser  Co Autores material y 

penalmente responsables del delito de LESIONES GRAVES, en calidad de Co 

Autores, en perjuicio de MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714  

3).- Solicito que, en caso de receptar este procedimiento abreviado y 

se condene al imputado a la pena acordada, se declare la firmeza de la resolutiva 

en la misma audiencia. –   

4).- NOTIFIQUESE a la víctima. -   

   

X.- INFORMACION AL IMPUTADO, RECONOCIMENTO DE 

RESPONSABILIDAD, ACEPTACION DE LA PENA PROPUESTA Y REGLAS DE 

CONDUCTA.      

  A continuación, se le hace conocer al imputado a los imputados 

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO GONZALO ALEXIS 



DNI: 32158431, sobre los efectos tantos penales como procesales del presente 

convenio y con la asistencia de la defensa técnica, manifiestan haber entendido lo 

que le fue leído y explicado.      

  Asimismo, reconoce su responsabilidad penal en la presente causa, 

conforme al hecho acreditado y consiente la calificación del hecho como también la 

pena propuesta (ART 376 inc 1 CPPT).   

   Con lo que se da por finalizado este acto, previa lectura y ratificación 

de su contenido, prestando conformidad de manera remota el Sr. Fiscal 

Subrogante de la Unidad de Delitos Flagrantes N° 4, DR CARLOS PICON, los 

imputados BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO 

GONZALO ALEXIS DNI: 32158431 y su defensa técnica a cargo del Dr. DELGADO 

ENRIQUE, DNI 26455353, MP 8726. 
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CONVENIO DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO  

     

       En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 26 días del mes de 

febrero de 2022, entre el Sr. Fiscal subrogante de la Unidad Fiscal de Delitos 

Flagrantes N°4 ,  DR CARLOS PICON por una parte; y por la otra los imputados 

ARGUELLO GONZALO ALEXIS, DNI: 32158431 fecha de nacimiento, 10/03/1986, 

35 años, argentino, instruido, domiciliado en Alberdi 1975 de esta ciudad y 

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, DNI: 31487403. 22/02/1985, 37 años de edad, 

argentino, instruido, domiciliado en Entre Ríos 625, Tafi Viejo, asistidos en este 

acto por el Dr. DELGADO ENRIQUE, DNI 26455353, MP 8726, quien manifiesta 

que sus representados prestan consentimiento con el presente procedimiento y 

acuerdan en los términos del art. 376 y cc. del CPPT, celebrar el presente 

convenio de procedimiento abreviado.     

     

    

            

I. HECHO ATRIBUIDO     

El día 25 de febrero de 2022, aproximadamente a horas 16.40 los 

imputados Gonzalo Arguello y Cristian Barboza, empleados municipales de tránsito 

realizaban un control vehicular conjuntamente con otras personas no identificadas 

por esta instrucción en calles Virgen de la Merced y Córdoba de San Miguel de 

Tucuman. En tal procedimiento, detuvieron la motocicleta marca Zanella ZR 250, 

dominio A062KUW que era conducida por la víctima Santiago Molina, quien 

circulaba con casco de seguridad, con licencia de conducir, cédula de identificación 

de rodado y seguro de responsabilidad civil pago.- Con el rodado frenado, los 

imputados Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera desde atrás, 

actuando sobreseguro, y sin ser advertida su presencia por parte del Sr Molina, 

con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas traseras de la motocicleta que 

aun montaba la víctima, provocando un desplazamiento en reversa de 

aproximadamente un metro. Como consecuencia de este accionar absolutamente 



desinteresado de los riesgos que para la salud del Sr Molina implicaba, provocaron 

que éste pierda el equilibrio, caiga pesadamente al piso con la motocicleta encima 

suyo lo que le ocasionó fractura del hemitorax izquierdo, tumefaccion y dolor en 

palpación, placa escoriativa de 5x3 en cara externa de codo izquierdo, conforme 

informe forense, con un tiempo de curación y de incapacidad laboral superior a un 

mes.- Ambos imputados fueron posteriormente aprehendidos y trasladados a la 

dependencia policial. 

 

II.- EVIDENCIAS VALORADAS     

 

 

A los efectos de sustentar el presente convenio esta Unidad Fiscal ha 

considerado y evaluado los siguientes elementos de prueba, reunidos en 

conformidad a las previsiones contenidas en los arts. 157, 158, 161, 257 y 

concordantes del C.P.P.T:   

  

1. Acta de procedimiento labrada por La Dirección de Guardia Urbana, 

suscripta por el Oficial Ayudante Acuña Martin, secundado por el Agente 

PTP Ávila Figueroa Mariano. 

2. Acta para hacer conocer los derechos a los imputados arts 60 y 61. 

3. Acta para documentar informe socio ambiental, que arrojó resultado positivo. 

4. Denuncia en sede policial efectuada por el Sr MOLINA CARLOS SIMON 

(padre de la víctima).-  

5. Croquis ilustrativo sin escala, del lugar del hecho. 

6. Acta para documentar averiguaciones a fin de realizar un relevamiento de 

cámaras y entrevista a los vecinos de la zona quienes no quisieron aportar 

datos. 

7. Acta de infracción efectuada por los efectivos policiales. 

8. Examen Médico Legal para alojamiento de ambos encartados, suscripta por 

el Dr. Jiménez Omar Francisco. 

9. Acta para documentar inspección ocular mediante la cual se realizó 

relevamiento de cámaras, informando que en la intersección de Córdoba y 

Virgen de la Merced hay una cámara de seguridad del 911. Como así 

también surge de dicha inspección ocular que no hay marca de frenadas de 

neumáticos correspondientes al rodado de la víctima. 

10. Documentación aportada por la víctima: Licencia de conducir, cedula verde 

del motovehículo, cupón de seguro a nombre de Molina, en aseguradora 

“Escudo Seguros”, vigente al momento del hecho. 

11. Informe físico del cuerpo médico forense, efectuado por el Dr Alejandro 

Escobedo Paz, del cual surge que a causas de las lesiones graves el 

paciente estará inutilizado para desempeñar sus tareas habituales por 



tiempo mayor a un mes, igual tiempo le llevará la curación de la lesión 

sufrida. 

12. Solicitud de historia clínica al Hospital Centro de Salud.  

13. Resultado de examen médico legal de la víctima del cual surgen: fracturas 

costales del lado izquierdo según TAC (tomografía axial computada), 

excoriación en el codo izquierdo, solicita segundo examen a los 20 días, 

realizado por el Dr Jimenez Francisco de Medicina Legal. 

14. Resultado de examen médico de ambos encartados, sin lesiones, realizado 

por el Dr Jimenez Francisco de Medicina Legal. 

15. Resultado de Dosaje Alcohólico y Toxicológico de ambos encartados, con 

resultado negativo. 

16. Declaración testimonial en sede judicial del agente PTP AVILA FIGUERO 

MARIANO EXEQUIEL. 

17. Declaración testimonial en sede judicial del padre de la víctima MOLINA 

CARLOS SIMON. 

18. Declaración testimonial en sede judicial de la víctima MOLINA SANTIAGO 

ISMAEL. 

19. Carpeta técnica realizada por Criminalística, de la cual surge que no hay 

marcas de frenada de neumático en el pavimento. En el mismo se señala 

además el lugar del hecho, y las cámaras del 911 ubicadas en la 

intersección de calles Virgen de la Merced y Córdoba de esta ciudad. 

20. Planilla de antecedentes prontuariales de ambos encartados, e informes de 

antecedentes expedidos por el Registro Nacional de Reincidencia y por la 

Base de Datos del Ministerio Público Fiscal. 

21. Dos (02) filmaciones realizadas por transeúntes y compartidos vía 

WhatsApp del preciso momento de los hechos. 

 

 

 III. EXISTENCIA DEL HECHO Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

IMPUTADOS:    

      

  En relación a la aprehensión, considero que la misma fue 

realizada en legal forma y de acuerdo a las pautas marcadas por el art 233 inc. 

1 para los casos de Flagrancia, esto es: “cuando el autor del hecho es 

sorprendido en el momento de cometer un delito o inmediatamente después; 

mientras es perseguido por la fuerza pública, el ofendido o el clamor público; o 

mientras tiene objetos o presenta rastros que hagan presumir vehementemente 

que acaba de participar de un delito”.  

En primer lugar, del acta de procedimiento policial surge que el día 

25/02/2022, aproximadamente a horas 17.10, mientras los agentes PTP de la 

guardia urbana, Avila Figueroa y Carrizo, se encontraban cumpliendo funciones 

de recorrido preventivo, fueron desplazados por el operador del 911 a la 

intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de esta ciudad, por un 



supuesto accidente de tránsito. Fue en esas circunstancias, que los mismos se 

apersonaron en el lugar. Al llegar observaron una aglomeración de personas, a 

la víctima del presente proceso tendido en el piso y a 8 empleados municipales. 

La gente que se encontraba aglutinada en el lugar les informó a los efectivos 

que dos de los empleados de tránsito, Barboza y Arguello, jalaron con fuerza la 

motocicleta de la víctima, causando que Molina cayera intempestivamente al 

pavimento, quien tuvo que ser asistido por personal del 107, y trasladado al 

Hospital centro de Salud con lesiones graves. Lo testigos les exhibieron a los 

agentes preventores un video que muestra el momento en el que los 

municipales provocaron la caída de víctima. Motivo por el cual se procedió a 

trasladar a Barboza y Arguello hasta la Guardia Urbana de esta ciudad, y 

quedaron aprehendidos. 

La descripción de lo acontecido, la circunstancia de que los 

imputados fueron aprehendidos en el lugar del hecho, luego de haber causado 

lesiones graves de Molina, en presencia de testigos, y habiendo quedado 

documentado mediante registros fílmicos particulares el accionar de los mismos, 

configura sin lugar a dudas una aprehensión en flagrancia, “en el momento 

preciso en el que se encontraban cometiendo el hecho delictivo o 

inmediatamente después”.- 

   

    Se cuenta también dentro de las actuaciones realizadas por la 

comisaría primera:  

 

    1- Informe socio ambiental de ambos encartados, arrojando los 

mismos como resultado que los mismos tienen arraigo. Siendo que el encartado 

Arguello Gonzalo Alexis vive en Pasaje Carlos Cossio 2350 de esta ciudad. 

Mientras que el encartado Barboza Cristian Esteban, reside en Barrio Judicial, Mza 

I, Casa 11, Tafí Viejo. 

    

2.- Croquis ilustrativo sin escala del lugar de los hechos, 

referenciando el punto exacto en el que la víctima se cae de su motocicleta como 

consecuencia del accionar de los agentes municipales. 

 

  3.- Carpeta técnica realizada por criminalística, INFORME 

FOTOGRÁFICO N° 0716/285/2022, de fecha 26 de febrero de 2022, con (5) 

fotografías adjuntas, mediante la cual se evidencia el punto exacto en donde cayó 

la víctima, la cámara de seguridad del 911 ubicada en la intersección de calles 

Virgen de la Merced y Córdoba de esta ciudad, y el pavimento sin marcas de 

frenadas de neumáticos.  

 



4.- Informe Físico realizado por el cuerpo médico forense: “...Al 

momento del examen físico presenta: dificultad respiratoria y restricción de 

la movilidad del mismo debido al dolor, se encuentra lucido conectado en 

tiempo y espacio, colabora con el interrogatorio del examen médico, 

presenta al examen externo tumefacción y dolor a la palpación en el 

hemitórax izquierdo. Presenta una placa excoriativa de 5 cm x 3 cm en cara 

externa de codo izquierdo. Al momento de este examen el causante no 

cuenta con el alta médica y no puede movilizarse del lugar donde se 

encuentra. No puede declarar en sede judicial. Estimo el tiempo de curación 

mayor a un mes con un tiempo de inutilidad mayor a un mes para realizar sus 

tareas habituales…” Suscripto por Dr. Alejandro Escobedo Paz Médico Forense- 

MP 5403. 

 

5.- Informe médico legal realizado por el Dr Jimenez Francisco de 

Medicina Legal: “…quién al momento del examen presenta. Paciente vigíl, 

lucido orientado en tiempo y espacio, colabora con examen físico. Presenta 

dolores intensos en tórax lado izquierdo por fracturas costales según TAC. 

(TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA). Codo izquierdo: Excoriación de 2 cm 

de diámetro. A fin de seguir con el curso evolutivo de las lesiones, solicito 

2do examen médico legal a los 20 días con estudios e informe deun 

especialista…” 

 

6.- Dos (02) registros fílmicos, captados por testigos presenciales del 

lugar. 

- El primero de ellos denota la actitud de los municipales y el 

momento exacto en el que Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera 

desde atrás, actuando sobreseguro, y sin ser advertida su presencia por parte del 

Sr Molina, con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas traseras de la 

motocicleta que aun montaba la víctima, provocando un desplazamiento en 

reversa de aproximadamente un metro. Como consecuencia de este accionar 

absolutamente desinteresado de los riesgos que para la salud del Sr Molina 

implicaba, provocaron que éste pierda el equilibrio, caiga pesadamente al piso. 

- El segundo de ellos capta el momento en el que la víctima es 

atendida por personal de la salud del 107, quienes le brindaron los primeros 

auxilios para posteriormente trasladarlo al Hospital Centro de Salud. 

 

Asimismo, se pudo colectar declaración testimonial ante esta Unidad 

Fiscal de la víctima de esta causa, el Sr MOLINA SANTIAGO ISMAEL, DNI 

39355714, domiciliado en calle 9 de Julio 1328, teléfono 3813272815. Quien 



manifiesto: “Yo actualmente soy reemplazo de camillero, agente de traslado 

del Hospital Centro de Salud hace un año. El día de ayer yo iba en mi moto, al 

médico, para un control de cirugía de bloqueo de columna lumbo sacro, que 

me realizaron 15 días atrás en el sanatorio 9 de Julio. Yo venía bajando por 

calle Virgen de la Merced, y delante mío venia un Toyota Corola color bordo, 

al llegar a la intersección de Córdoba y Virgen de La Merced, se puso en rojo 

el semáforo, por lo que yo paré detrás del Toyota, al dar la luz verde 

arrancamos ambos, y en ese momento se cruzaron unas personas delante 

del auto, lo dejaron pasar y me agarraron la moto, no me dejaron avanzar, 

entonces yo frené, ahí vi que eran varios municipales y un policía, de manera 

prepotente me pidieron que me haga a la orilla, yo les pedí que me dieran 

lugar, les dije que trabajaba en el SIPROSA y que tenía todos los papeles de 

la moto, pero no me hicieron caso, cuando quise mover la moto para 

ponerme al costado, el policía intentó sacarme la llave del tambor, por lo que 

puse la mano, pero él me la torció y me terminó quedándose con mi llave, en 

ese momento, yo estaba en el medio de la calle con la moto parada, sin llave, 

y había autos atrás. Por lo que le pregunté “como querían que haga para 

mover la moto apagada, porque es muy pesada” ya hasta entonces había 

mucha gente en el lugar, después me enteré que estaban filmando todo. Los 

municipales muy prepotentes querían que me baje de la moto, fue ahí cuando 

sentí un tirón de atrás, muy brusco, hizo que pierda la estabilidad, caí muy 

fuerte con mi costado izquierdo al piso, sentí un dolor intenso, no podía 

respirar, la gente presente estaba muy enojada con ellos, llamaron a la 

ambulancia y al 911. Ellos me agredían, nos trataban mal, tanto a mí como a 

la gente que estaba presente. Como ello no habían querido ver mis papeles, 

le pedí a una Sra. que se acerque les muestre, porque que yo tengo todos los 

papeles, no soy ningún delincuente, soy un empleado de la salud. Pero ellos 

no me quisieron recibir los papeles, le dijeron a la mujer que no toque nada, 

“que seguramente la moto era robada y que yo era un delincuente”, yo iba 

con casco y con todos los papeles. Ellos nunca los revisaron. No me dieron 

ni la oportunidad de que les muestre. Luego de eso lo llame a mi papá para 

que se llegue y también a mi abogada. Cuando llegó mi papa el policía y los 

municipales también le gritaron y agredieron, yo le di los papeles a para que 

los guarde, pero los municipales en ese momento lo empezaron a empujar 

para quitárselos. Luego de eso llegaron los motoristas del 107, me revisaron, 

me pusieron un cuello ortopédico, un suero para pasarme calmantes y me 

dijeron que seguro tenía alguna costilla fracturada, posteriormente me 

trasladaron al hospital, porque estaba muy dolorido y con taquicardia. Antes 

de que me trasladen llegaron dos policías en bicicleta, un varón y una mujer, 

pero mi papá quedó con ellos porque yo me fui en la ambulancia…” 

 



Reforzando hipótesis acusatoria, y en igual tenor se ha logrado 

colectar declaración testimonial del padre de la víctima el Sr MOLINA CARLOS 

SIMON, DNI 12148364, domiciliado calle 9 de Julio 1328, Barrio Villa Alem de la 

ciudad de San Miguel de Tucumán, teléfono 3816263548. Quien manifiestó: “Yo 

soy empleado administrativo del centro de Salud, hace 39 años. El día de 

ayer, yo estaba trabajando, en el centro de salud, cuando me sonó el celular y 

vi que era mi hijo, eran las 16.28, lo sé porque después me fijé en la llamada. 

Cuando atendí, mi hijo estaba llorando, y gritando del dolor, en ese momento 

me dijo que los municipales lo habían tirado de la moto y que creía estar 

fracturado porque le dolía el pecho, no podía respirar. Inmediatamente me 

dirigí en mi auto particular, llegué a los pocos minutos y lo vi a mi hijo 

agarrándose el pecho y llorando a los gritos del dolor, insistía en que no 

podía respirar. Ahí me dio los papeles de la moto para que los municipales no 

le quiiten. La gente del lugar llamo al 107 y al 911, primero llegaron los del 

911 en bicicleta, eran dos efectivos, una mujer y un masculino, y detrás de 

ellos llego la motocicleta del 107. Estos lo asistieron a mi hijo en la calle, le 

pusieron el collar ortopédico y suero fisiológico para pasarle medicamento 

para el dolor, y el paramédico me dijo que aparentemente tenia fractura de 

costillas, allí llamaron a la ambulancia y lo trasladaron al Hospital Centro de 

Salud. …. A mi hijo lo hostigaron entre 6 personas más o menos, siendo que 

los dos que quedaron detenidos son los que finalmente lo hicieron caer de la 

moto ocasionándoles las lesiones. Luego llegó el móvil de la patrulla urbana 

y llevaron la moto de mi hijo y un policía subió al camión de los municipales y 

se dirigieron a la Guardia Urbana….Había mucha gente, todos decían que mi 

hijo no tenía nada que ver, que ellos habían filmado todo, que los municipales 

lo agredieron. Todos decían a los gritos que ellos lo atropellaron a mi hijo, y 

que él les quería mostrar los papeles de buena manera, pero no le querían 

recibir, yo la verdad es que no me di cuenta de pedir los datos de estas 

personas, solo me importaba mi hijo, estaba muy preocupado por su salud. 

Pero todo esto se puede ver en los videos, mi hijo nunca agredió a ninguno 

de los municipales. La policía quiso tomar los datos, pero todos tenían miedo 

de brindarlos. Me da bronca el accionar de ellos no tienen derecho a actuar 

como han actuado, yo también soy empelado público, pero no trato mal a 

gente.” 

 

Esta declaración es coincidente con la denuncia realizada por el 

mismo, en el asiento físico de la comisaría seccional primera el día. 

 

 

Se ha logrado colectar declaración testimonial del agente PTP de la 

Guardia Urbana AVILA FIGUEROA MARIANO EXEQUIEL, DNI 37188238, 



domiciliado en Barrio San Jose, Mza C, Casa 45, Bella Vista, Leales, Tucumán, 

teléfono 3816243248.Quien manifestó: “Yo soy agente PTP de la Guardia 

Urbana. A preguntas realizadas por la fiscalía sobre datos de interés para la 

causa, responde: El día de ayer, nosotros con mi compañera Carrizo María, 

estábamos haciendo recorrido pasadas las 16 horas, cuando el sistema de 

emergencia 911 le dio intervención en mi base, para informarle que en 

intersección de calle Córdoba y Virgen de la Merced aparentemente había 

ocurrido un accidente de tránsito, pero al llegar vimos una aglomeración de 

gente y un hombre tirado, que gritaba del dolor. Yo me acerque a la víctima y 

le pregunte que le había pasado, pero no me respondía, estaba colorado, 

como que le faltaba el aire, la gente a su alrededor gritaba que los 

municipales lo habían hecho caer de la moto. Los motoristas del 107 lo 

revisaron, y luego llegó la ambulancia para trasladar a Molina. En ese 

momento la gente acusaba a los de tránsito, diciendo que lo habían hecho 

caer de la moto, y nos mostraron un video, en el mismo se ve que los de 

tránsito “le jalan” la moto hacia atrás y que el muchacho se cayó “seco” al 

piso sin poner las manos, como si no esperaba el golpe. Cuando nosotros 

llegamos ya había pasado el golpe, nosotros intervinimos en el 

procedimiento de aprehensión, trasladamos a los municipales y al camión a 

la Guardia Urbana, pero solo los dos que jalaron para atrás la moto quedaron 

aprehendidos. A preguntas de esta fiscalía sobre que les manifestaba la 

gente, responde: que ellos lo habían tirado la moto, que el chico no se 

resistió en ningún momento, que ellos ejercieron una fuerza mayor y 

superioridad numérica sobre la víctima. La gente del lugar se negaba a dar 

los datos, porque tenían miedo, solo una ciudadana los brindó, pero todos 

eran coincidentes en el relato.” 

 

Resta señalar que, de las consultas efectuadas tanto en sistema Sial, 

Sae, Informe Crítico de Antecedentes y Registro Nacional de Reincidencia, los 

mismos no poseen antecedentes, ni condena anterior. Igual resultado arrojan las 

planillas de antecedentes prontuariales de ambos.- 

 

  

 

  IV. CALIFICACIÓN LEGAL      

 

De las pruebas hasta aquí reunidas surge que la conducta 

desplegada por el encartado encuadra dentro de la figura de Lesiones Graves Art 

90, en calidad de Coautores Art.45.-  

 Estimo que se dan los elementos propios del tipo objetivo y subjetivo 

de la figura Lesiones Graves. Ellos es asi porque el accionar de los agentes 



municipales han causado lesiones graves a la víctima.  Ingresando al análisis del 

tipo penal para la configuración del delito de Lesiones Graves, se requiere causar 

daño a otro en su cuerpo o en la salud, a su vez regla el Art 90 del C.P “…Se 

impondrá reclusión o prisión de 1 a  6 años si la lesión… le hubiere 

inutilizado para el trabajo por más de un mes….” Tal como acontece en el 

hecho que nos atañe, Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera desde 

atrás, actuando sobreseguro, y con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas 

traseras de la motocicleta que aun montaba la víctima, provocando un 

desplazamiento en reversa de aproximadamente un metro. Como consecuencia de 

este accionar absolutamente desinteresado, provocaron la caída de la víctima 

causando lesiones graves en la humanidad del mismo, esto es fractura del 

hemitórax izquierdo, tumefacción y dolor en palpación, placa escoriaría de 5x3 en 

cara externa de codo izquierdo, quedado inutilizado para el trabajo por tiempo 

mayor a un mes, conforme surge de los informes médicos adjuntos en el presente 

legajo. 

A su vez, los imputados obraron con Dolo Eventual, puesto que a 

sabiendas que podrían lesionar a Molina, no depusieron su accionar, provocando 

finalmente la caída abrupta del mismo al suelo, y como consecuencia de ello daños 

físicos. Los agentes se representaron la realización del tipo objetivo como probable 

consecuencia de su actuar, pero no renunciaron a la ejecución de su conducta. 

La coautoría consiste en compartir el dominio funcional del suceso 

con otro y se requiere una decisión común, es decir un plan acordado, distribución 

de roles, condominio al accionar, en este caso en particular ambos encartados 

arrastraron la moto del Sr Molina, ocasionando que el mismo cayera de manera 

intempestiva, por lo que se puede afirmar que actuaron en calidad de Co Autores 

confrome lo previsto en el Art. 45 del C.P.  

Se configura en este hecho un supuesto de concurrencia formal 

del tipo penal, LESIONES GRAVES ART 90, EN CALIDAD DE COAUTORES 

ART 45 C.P.- 

 

 V. PENA PROPUESTA     

 Atento   la   escala   legal aplicable, conforme    al encuadre   típico 

efectuado precedentemente, y teniendo en cuenta las pautas que a los fines de la 

graduación de la pena ofrecen los artículos 26, 40 y 41 del C.P., la pena en 

abstracto del delito atribuido asciende a un mínimo de 1 (un) año y un máximo de  

6 (seis) años DE RECLUSION O PRISION.  



La pena no debe basarse únicamente en el hecho cometido, sino que 

también se debe contemplar a los autores. Por tal motivo, es necesario 

individualizar la pena atendiendo tanto a las particularidades del hecho como a las 

del autor o autores.   

 

Ahora bien, a los fines de analizar el quantum de la pena, deben 

valorarse las previsiones contenidas en los arts. 26, 40 y 41 del Código Penal, esto 

es, contemplar la naturaleza de la acción, los medios empleados y la extensión del 

daño, entre otros. En este marco, cabe analizar las pautas seguidas en el fallo de 

la Cámara Nacional de Casación Penal en su sala 4, en la causa “Rey Vázquez”, la 

cual estimó que los presupuestos del art. 41 del C. P. no deben ser analizados de 

manera fragmentada y aislada, porque no estamos en presencia de un mero 

cálculo matemático o de una estimación dogmática, sino que debe atenerse a los 

aspectos objetivos del hecho mismo, como a las calidades de autor para arribar a 

un resultado probable sobre la factibilidad de que esta persona vuelva o no a 

cometer un injusto penal; todo ello, teniendo en cuenta que la finalidad de la pena 

debe apuntar al bienestar y a la resocialización del reo. De allí que, siguiendo la 

postura de “el caso regular” propuesta por Horn y a la que adhieren, entre otros, el 

Dr. Franceschetti, el punto de ingreso para la escala aplicable está en el tercio 

inferior, lo que se tuvo oportunamente en cuenta para acordar la condena del 

encartado. Así también, se valoró la conducta precedente del imputado. 

 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: 

 

En este marco, en primer lugar, al analizar la característica de un  

hecho, que a criterio de este Ministerio Publico es grave, no solo por su escala 

penal sino también por el modo en que es cometido. Quedó plasmado que sus 

autores detentan el cargo de funcionarios públicos. Es por tal razón que se les 

delega un poder para realizar una serie de actividades en representación estatal, y 

que tal rol debe darse dentro de un marco de respeto no solo por las normas 

legales, sino también por las más elementales reglas de convivencia. Tal como se 

vio en las imágenes, la víctima se encontraba rodeado por agentes de tránsito. No 

podía retirarse a ningún lado. De allí que no exista razón alguna para arrastrarlo y 

de manera artera tirarlo de la moto, más que la sensación de superioridad que el 

cargo en sí mismo le representaba a los encartados.  

 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES:   

 



Asimismo, siguiendo el principio de objetividad, corresponde analizar 

también los ATENUANTES previstos en la norma a los fines de establecer el 

quantum de la pena. Se tiene en consideración que los imputados poseen arraigo,  

que los mismos no tienen antecedentes penales ni en el registro nacional de 

reincidencia ni en los registros pertenecientes al Ministerio Publico Fiscal, y que de 

manera rápida decidieron poner fin al conflicto penal mediante el procedimiento 

abreviado.   

Considerando la escala penal que le correspondería a los encartados, 

la finalidad que se busca con la imposición de una sanción penal, y tras analizar 

objetiva y subjetivamente los supuestos mencionados en el articulado ut supra 

referenciado,  considero conforme a derecho proponer que se imponga a 

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403,  y ARGUELLO GONZALO 

ALEXIS DNI: 32158431 la pena de 14 (CATORCE) MESES DE CONDENA DE 

CUMPLIMIENTO CONDICiONAL, y 14 (CATORCE) MESES DE 

INHABILITACION ESPECIAL , prevista en el Art 20 bis, inc 1 para que puedan 

realizar tareas específicas de agente de tránsito vehicular en la vía pública, 

accesorias legales y costas, estimando que la pena acordada se ajusta en pleno 

con el objetivo social propuesto. -    

   

VI.- REGLAS DE CONDUCTA: 

Sin perjuicio de las reglas de conducta que el más elevado criterio 

jurisdiccional de S.S estime oportunas y convenientes para el caso concreto, y 

respecto de los encartados BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403,  y 

ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431, este Ministerio Público  solicita la 

aplicación de las siguientes, a tenor de lo dispuesto por el art 27 bis, por el plazo 

legal. 

1.- Fijar residencia y someterse al cuidado del patronato de liberados 

2.- Restricción de acercamiento a la víctima y a su grupo familiar por 

el tiempo de la condena en un radio no menor a 300 metros.- 

3.- Pedido de disculpas a la víctima.- 

4- Realización de un tratamiento contra las reacciones iracundas por 

profesionales del área de Salud Mental del hospital Avellaneda, por el tiempo que 

estos determinen.- 

VII.- COSTAS:   



Se solicita que las costas procesales sean impuestas a el imputado, 

de conformidad a lo normado por el art. 29 inc. 3 C.P.   

 

VIII.- COMUNICACIÓN A LA VÍCTIMA: 

Se deja constancia de que los detalles del presente convenio fueron 

explicados a la víctima MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714, por su 

abogada la Dra ASTORGA IVANA SOLEDAD, MP 9386,  prestando el mismo 

conformidad con el procedimiento de juicio abreviado y la condena informada en 

virtud de los artículos 11 y 83 del C.P.P.T.- 

   

IX.- PETITORIO:   

Por lo expuesto, las partes acuerdan y solicitan:   

1).- Se tenga por cumplidos los requisitos para el acuerdo de juicio 

establecido en el artículo 376 del C.P.P.T.   

2).- Se condene a los imputados BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN 

DNI: 31487403,  y ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431 a la pena de 

14 (CATORCE) MESES DE CONDENA DE CUMPLIMIENTO CONDICONAL, y 14 

(CATORCE) MESES DE INHABILITACION ESPECIAL, ART 20 bis inc 3, para 

que puedan realizar tareas específicas de agente de tránsito vehicular en la vía 

pública, por entender que los mismos resultan ser  Co Autores material y 

penalmente responsables del delito de LESIONES GRAVES, en calidad de Co 

Autores, en perjuicio de MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714  

3).- Solicito que, en caso de receptar este procedimiento abreviado y 

se condene al imputado a la pena acordada, se declare la firmeza de la resolutiva 

en la misma audiencia. –   

4).- NOTIFIQUESE a la víctima. -   

   

X.- INFORMACION AL IMPUTADO, RECONOCIMENTO DE 

RESPONSABILIDAD, ACEPTACION DE LA PENA PROPUESTA Y REGLAS DE 

CONDUCTA.      

  A continuación, se le hace conocer al imputado a los imputados 

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO GONZALO ALEXIS 



DNI: 32158431, sobre los efectos tantos penales como procesales del presente 

convenio y con la asistencia de la defensa técnica, manifiestan haber entendido lo 

que le fue leído y explicado.      

  Asimismo, reconoce su responsabilidad penal en la presente causa, 

conforme al hecho acreditado y consiente la calificación del hecho como también la 

pena propuesta (ART 376 inc 1 CPPT).   

   Con lo que se da por finalizado este acto, previa lectura y ratificación 

de su contenido, prestando conformidad de manera remota el Sr. Fiscal 

Subrogante de la Unidad de Delitos Flagrantes N° 4, DR CARLOS PICON, los 

imputados BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO 

GONZALO ALEXIS DNI: 32158431 y su defensa técnica a cargo del Dr. DELGADO 

ENRIQUE, DNI 26455353, MP 8726. 
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                                                                                       San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

  Teniendo en cuenta el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal en su carácter de 

titular de la acción en el conflicto penal, conforme el poder confeccionado y, encontrándose cumplidos 

los requisitos exigidos por la norma procesal, Atento a la presentación efectuada precedentemente y 

encontrándose reunidos los requisitos del art 89 del C.P.P.T 

   DISPONGO: 

  1.- TÉNGASE por apersonada a la letrada IVANA SOLEDAD ASTORGA, MP 9386, casillero 

digital 27-31518855-0 en el rol de QUERELLANTE, en contra de BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN 

DNI 31478403, ARGUELLO GONZALO ALEXIS, DNI 32158431 , en la presente causa "S-

013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ 

LESIONES GRAVES ART 90, EN CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA: 
MOLINA SANTIAGO ISMAEL ". constituyendo los siguientes medios a los fines de efectuar 

notificaciones: casillero digital 27315188550, celular 3816391194, désele la correspondiente intervención 

de ley. 

 

  2.- INTÍMESE a la Dra IVANA SOLEDAD ASTORGA, a fin de que en el término de 48 hs 

reponga Bonos y Tasas Profesionales bajo apercibimiento de revocarse lo dispuesto. 

  3. NOTIFÍQUESE a las partes utilizando el medio desformalizado más adecuado al caso, dejando 

constancia de la misma en el presente legajo. 

   

"Firmado Digitalmente por el Dr Diego Hevia, Auxiliar Fiscal de la Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes de la IV Nom.-" 



Tipo: FLAG4 - DECRETO GENERICO

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN

Fecha: 2022-02-26 00:00:00.0

Confecciona: GIL ANA JORGELINA

UNIDAD FISCAL DE ELITOS FLAGRANTES IV

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

__________________________________________________________________________

 

Legajo: S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES
GRAVES ART 90, EN CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA: MOLINA SANTIAGO
ISMAEL ".

San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero de 2022

 

CARTA PODER EN UNIDAD FISCAL

(ART. 89 inc. 3 CPPT)

 

 

                                                                                                            San Miguel de Tucumán, 26 de febreto de 2022

Teniendo en cuenta el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal en su carácter de titular de la acción en el conflicto penal, conforme
el poder confeccionado y, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la norma procesal, Atento a la presentación efectuada
precedentemente y encontrándose reunidos los requisitos del art 89 del C.P.P.T

DISPONGO:

1.- TÉNGASE por apersonada  al letrado a la letrada IVANA SOLEDAD ASTORGA, MP 9386, casillero digital 27-31518855-0 en el rol de
QUERELLANTE,  en contra de BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI 31478403, ARGUELLO GONZALO ALEXIS
DNI32158431 , en la presente causa "S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO
ALEXIS S/ LESIONES GRAVES ART 90, EN CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA:
MOLINA SANTIAGO ISMAEL ".  constituyendo los siguientes medios a los fines de efectuar notificaciones: casillero digital
27315188550, celular 3816391194, désele la correspondiente intervención de ley.

2.- INTÍMESE a la Dra Ivana Soledad Astorga, a fin de que en el término de 48 hs reponga Bonos y Tasas Profesionales bajo apercibimiento de
revocarse lo dispuesto.

3. NOTIFÍQUESE a las partes utilizando el medio desformalizado más adecuado al caso, dejando constancia de la misma en el presente legajo.

  

  

  

"Firmado Digitalmente por el Dr Diego Hevia, Auxiliar Fiscal de la Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes de la IV Nom.-"



Tipo: FLAG4 - DECRETO GENERICO

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN

Fecha: 2022-02-26 00:00:00.0

Confecciona: GIL ANA JORGELINA

UFI FLAGRANCIA N°4

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 
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Legajo: S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES
GRAVES ART 90, EN CALIDAD DE CO AUTORES ART 45 C.P.- VICTIMA: MOLINA SANTIAGO
ISMAEL ".

                                                          

 

 

San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero de 2022.-

 

                Por disposición del Fiscal Auxiliar DR. Diego Hevia, de la Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes 4, se oficia
a la Sra. Jefa del Sistema de Emergencias 911 URC a efectos de solicitar tenga a bien remitir EN EL PLAZO
PERENTORIO E IMPRORROGABLE DE 02 HS el/los tickets de incidencia surgidos en el sistema Ce. Co. Co.
con los datos personales de/ la/las persona/s que se comunicaron con el Sistema de Emergencias 911 de esta ciudad
Capital a efectos de comunicar la posible comisión de un delito en el día 25/02/2022 a horas 16.20 aproximadamente en
intersección de calles Virgen de la Merced y Córdoba,  SAN MIGUEL DE TUCUMÁN , a partir del cual se dio
intervención a los agentes PTP AVILA FIGUEROA MARIANO, legajo n° 11545 y CARRIZO MARIA, c/10441
y culminó con la aprehensión de los agentes municipales  BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403,
y ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431. ESTRICTO CUMPLIMIENTO CON LO ORDENADO EN EL
PLAZO OTORGADO. LEGAJO CON PRESO.

                                                                                                                SALUDO ATTE.-

 

 

DIEGO HEVIA

AUXILIAR FISCAL

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES IV





























































Tipo: DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN (DECRETO)

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN

Fecha: 26/02/2022

Confecciona: GIL ANA JORGELINA

DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN

 

Nº de legajo: S-013446/2022

Imputado/s: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431

Calificación legal: Lesiones graves en calidad de coautores (arts 90 y 45 CP)

Normativa: Artículo 157 del Código Procesal Penal

 

 

San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero de 2022.

    Teniendo en cuenta el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal en su carácter de titular de la acción en
el conflicto penal, existiendo elementos que hacen suponer la comisión de un hecho delictivo tipificado en el Código
Penal, habiendo aún medidas investigativas por realizar y contando con los siguientes datos relativos al caso:

1. Sucinta enunciación de los hechos:  El día 25 de febrero de 2022, aproximadamente a horas 16.40 los imputados
Gonzalo Arguello y Cristian Barboza, empleados municipales de tránsito realizaban un control vehicular conjuntamente
con otras personas no identificadas por esta instrucción en calles Virgen de la Merced y Córdoba de San Miguel de
Tucuman.
En tal procedimiento, detuvieron la motocicleta marca Zanella ZR 250, dominio A062KUW que era conducida por la
víctima Santiago Molina, quien circulaba con casco de seguridad, con licencia de conducir, cédula de identificación de
rodado y seguro de responsabilidad civil pago.-
Con el rodado frenado, los imputados Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera desde atrás,  actuando
sobreseguro, y sin ser advertida su presencia por parte del Sr Molina, con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas
traseras de la motocicleta que aun montaba la victima, provocando un desplazamiento en reversa de aproximadamente
un metro. 
Como consecuencia de este accionar absolutamente desinteresado de los riesgos que para la salud del Sr Molina
implicaba, provocaron que éste pierda el equilibrio, caiga pesadamente al piso con la motocicleta encima suyo lo que le
ocasionó fractura del hemitorax izquierdo, tumefaccion y dolor en palpación, placa escoriativa de 5x3 en cara externa
de codo izquierdo, conforme informe forense, con un tiempo de curación y de incapacidad laboral superior a un mes.-
Ambos imputados fueron posteriormente aprehendidos y trasladados a la dependencia policial

2. Datos de las personas imputadas: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO GONZALO
ALEXIS DNI: 32158431

3. Datos de las personas agraviadas: MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714

4. Calificación legal provisoria: Lesiones graves en calidad de coautores (arts 90 y 45 CP)

5. Fiscal a cargo de la investigación: HEVIA, DIEGO SEBASTIAN (SECRETARIO JUDICIAL "A")

DISPONGO:

1. Ábrase la investigación preparatoria conforme a lo establecido en el artículo 157 del CPPT.

2. Comuníquese al acusado del presente decreto, haciéndole conocer sus derechos.

 



Tipo: DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN

Fecha: 2022-02-26 00:00:00.0

Confecciona: GIL ANA JORGELINA

DECRETO DE APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN

 

Nº de legajo: S-013446/2022

Imputado/s: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO GONZALO ALEXIS DNI: 32158431

Calificación legal: Lesiones graves en calidad de coautores (arts 90 y 45 CP)

Normativa: Artículo 157 del Código Procesal Penal

 

 

San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero de 2022.

    Teniendo en cuenta el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal en su carácter de titular de la acción en
el conflicto penal, existiendo elementos que hacen suponer la comisión de un hecho delictivo tipificado en el Código
Penal, habiendo aún medidas investigativas por realizar y contando con los siguientes datos relativos al caso:

1. Sucinta enunciación de los hechos:  El día 25 de febrero de 2022, aproximadamente a horas 16.40 los imputados
Gonzalo Arguello y Cristian Barboza, empleados municipales de tránsito realizaban un control vehicular conjuntamente
con otras personas no identificadas por esta instrucción en calles Virgen de la Merced y Córdoba de San Miguel de
Tucuman.
En tal procedimiento, detuvieron la motocicleta marca Zanella ZR 250, dominio A062KUW que era conducida por la
víctima Santiago Molina, quien circulaba con casco de seguridad, con licencia de conducir, cédula de identificación de
rodado y seguro de responsabilidad civil pago.-
Con el rodado frenado, los imputados Arguello y Barboza se aproximaron en forma artera desde atrás,  actuando
sobreseguro, y sin ser advertida su presencia por parte del Sr Molina, con gran fuerza comenzaron a tirar de las manijas
traseras de la motocicleta que aun montaba la victima, provocando un desplazamiento en reversa de aproximadamente
un metro. 
Como consecuencia de este accionar absolutamente desinteresado de los riesgos que para la salud del Sr Molina
implicaba, provocaron que éste pierda el equilibrio, caiga pesadamente al piso con la motocicleta encima suyo lo que le
ocasionó fractura del hemitorax izquierdo, tumefaccion y dolor en palpación, placa escoriativa de 5x3 en cara externa
de codo izquierdo, conforme informe forense, con un tiempo de curación y de incapacidad laboral superior a un mes.-
Ambos imputados fueron posteriormente aprehendidos y trasladados a la dependencia policial

2. Datos de las personas imputadas: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN DNI: 31487403, ARGUELLO GONZALO
ALEXIS DNI: 32158431

3. Datos de las personas agraviadas: MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714

4. Calificación legal provisoria: Lesiones graves en calidad de coautores (arts 90 y 45 CP)

5. Fiscal a cargo de la investigación: HEVIA, DIEGO SEBASTIAN (SECRETARIO JUDICIAL "A")

DISPONGO:

1. Ábrase la investigación preparatoria conforme a lo establecido en el artículo 157 del CPPT.

2. Comuníquese al acusado del presente decreto, haciéndole conocer sus derechos.
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INFORME DE ANTECEDENTES

FECHA 26/02/2022 09:47

LEGAJO S-013446/2022

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

REPORTE Nro 44308

ANALISTA NIEVAD

TIPO DE INFORME INTERNO

ALERTA SIN ALERTA

PERSONA DOCUMENTO FECHA DE NACIMIENTO EDAD

SANTIAGO ISMAEL MOLINA 39355714 22/10/1995 26

DOMICILIO LOCALIDAD DEPARTAMENTO PROVINCIA

9 DE JULIO 1328 SAN MIGUEL DE TUCUMAN CAPITAL TUCUMÁN

Domicilios alternativos:
DOMICILIO LOCALIDAD DEPARTAMENTO PROVINCIA

SANTIAGO 2363 SAN MIGUEL DE TUCUMAN CAPITAL TUCUMÁN

Distribución por caracter de parte:

DENUNCIADO

IMPUTADO

VICTIMA

Distribución por tipos de delitos como imputado/denunciado:

LESIONES, AMENAZAS Y
OTROS

OTROS DELITOS

Causas como imputado/denunciado en los ultimos 10 años:

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

0.2

0.4

0.6

0.8

1.0

Causas como imputado/denunciado en los ultimos 12 meses:

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 1/22 2/22

000005

000010

000015

000020

20%

20%60%

50%50%

0 0 0 0

1

0

1

0 0 0



Legajos Adversariales

# PERSONA DNI LEGAJO CARATULA
FECHA
INICIO DELITO

ESTADO
LEGAJO

ESTADO
PARTE

ETAPA
PARTE

MOTIVO
PARTE

UNIDAD
FISCAL CARACTER

1 MOLINA,
SANTIAGO

ISMAEL

39355714 S-
013446/2022

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO
ALEXIS S/ LESIONES LEVES - ART. 89 VICT: MOLINA

SANTIAGO ISMAEL

2022-02-25 Lesiones
leves

EN
TRAMITE

- - - UNIDAD
FISCAL DE
DELITOS

FLAGRANTES 4

VICTIMA

Expedientes Conclusionales

# PERSONA DNI LEGAJO CARATULA
FECHA
INICIO DELITO

ESTADO
LEGAJO UNIDAD FISCAL CARACTER

1 MOLINA
SANTIAGO

ISMAEL

39355714 77662/2019 MOLINA SANTIAGO ISMAEL S/ AMENAZAS AGRAVADAS POR EL
USO DE ARMAS - VD/VG (ART.149,BIS,1º PARR,2º SUP), EN

CONCURSO REAL CON, HOMICIDIO AGRAVADO (ART. 80 INC 1°)
ART. 80, EN GRADO DE TENTATIVA VICT. ALANIS KAREN JANET Y

OTRA

2019-11-
12

AMENAZAS AGRAVADAS POR
EL USO DE ARMAS - VD/VG

(ART.149,BIS,1º PARR,2º SUP),
EN CONCURSO REAL CON,

TRAMITE FISCALIA
CONCLUSIONAL DE
INSTRUCCION 1 -
SECRETARIA DE

VIOLENCIA FAMILIAR
Y DE GENERO

DENUNCIADO

2 MOLINA
SANTIAGO

ISMAEL

39355714 80222/2018 CARRIZO LILIANA ELIZABETH S/ LESIONES CULPOSAS ART. 94 VICT.
MOLINA SANTIAGO ISMAEL Y OTRO

2018-12-
26

LESIONES CULPOSAS ART. 94 ARCHIVADO ARCHIVO MPF VICTIMA

3 MOLINA
SANTIAGO

ISMAEL

39355714 61661/2017 MOLIAN SANTIAGO ISMAEL S/ AMENAZAS VICT. ALANIS KEREN
JANET

2017-10-
04

04/10/2017 ARCHIVADO ARCHIVO MPF IMPUTADO

4 MOLINA
SANTIAGO

ISMAEL

39355714 33010/2017 CASORLA ISMAEL S/ ROBO AGRAVADO VICT. MOLINA SANTIAGO
ISMAEL

2017-06-
06

ROBO AGRAVADO ARCHIVADO ARCHIVO MPF VICTIMA

Expedientes Lex
# PERSONA DNI LEGAJO CARATULA FECHA INICIO CARACTER

1 MOLINA SANTIAGO ISMAEL 39355714 30656/2016 AMENAZAS DE MUERTE Y OTROS - VIOLENCIA DOMESTICA -, EN PERJUICIO DE ALANIS KEREN JANET OTRO 2006-05-30 IMPUTADO

Personas Vinculadas

# PERSONA DNI LEGAJO
ESTADO
LEGAJO DELITO CARACTER UNIDAD FISCAL

1 ALANIS KEREN
JANET

38745655 77662/2019 TRAMITE AMENAZAS AGRAVADAS POR EL USO DE ARMAS - VD/VG
(ART.149,BIS,1º PARR,2º SUP), EN CONCURSO REAL CON,

VICTIMA FISCALIA CONCLUSIONAL DE INSTRUCCION 1 -
SECRETARIA DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO

2 ALANIS KEREN
JANET

38745655 61661/2017 ARCHIVADO 04/10/2017 VICTIMA ARCHIVO MPF

3 ARGUELLO,
GONZALO ALEXIS

32158431 S-
013446/2022

EN TRAMITE Lesiones leves IMPUTADO UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

4 BARBOZA, CRISTIAN
ESTEBAN

31487403 S-
013446/2022

EN TRAMITE Lesiones leves IMPUTADO UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

5 CARRIZO LILIANA
ELIZABETH

18185893 80222/2018 ARCHIVADO LESIONES CULPOSAS ART. 94 IMPUTADO ARCHIVO MPF

6 CASORLA ISMAEL - 33010/2017 ARCHIVADO ROBO AGRAVADO IMPUTADO ARCHIVO MPF

7 CASORLA ISMAEL - 33010/2017 ARCHIVADO ROBO AGRAVADO IMPUTADO ARCHIVO MPF

8 DIB CLAUDIA
BEATRIZ

22031578 77662/2019 TRAMITE AMENAZAS AGRAVADAS POR EL USO DE ARMAS - VD/VG
(ART.149,BIS,1º PARR,2º SUP), EN CONCURSO REAL CON,

VICTIMA FISCALIA CONCLUSIONAL DE INSTRUCCION 1 -
SECRETARIA DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO

9 JALIL DAVID - 33010/2017 ARCHIVADO ROBO AGRAVADO IMPUTADO ARCHIVO MPF

10 JALIL DAVID - 33010/2017 ARCHIVADO ROBO AGRAVADO IMPUTADO ARCHIVO MPF



# PERSONA DNI LEGAJO
ESTADO
LEGAJO DELITO CARACTER UNIDAD FISCAL

11 LOPEZ CEJAS
MARCO ANTONIO

34764309 80222/2018 ARCHIVADO LESIONES CULPOSAS ART. 94 VICTIMA ARCHIVO MPF

El estado "FINALIZADO CON SENTENCIA" en los expedientes conclusionales es inferido por la Oficina de Antecedentes y Análisis de Datos debido a que se trata de causas que se encuentran en

estado ARCHIVADO en el sistema SAE y están radicadas en alguna cámara penal conclusional (con lo cual se presume que deberían haber finalizado con algun tipo de sentencia). Es responsabilidad

del usuario final confirmar el estado real de dichas causas así como el tipo de finalización que hubieran tenido.

Oficina de Antecedentes y Análisis de datos | Ministerio público fiscal | Tucumán





POLICÍA DE TUCUMÁN 
SECCIÓN FOTOGRAFÍA-DIVISIÓN CRIMINALÍSTICA 

CALLE CHILE Nº 1801, 2º PISO-SAN MIGUEL DE TUCUMAN 

 
 

          
INFORME FOTOGRAFICO N° 0716/285/2022                                                                          

                San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero de 2022. 

Sra. 
Jefa de Sección Fotografía 
Su         /       Oficina: 
 
 

    Causa: Lesiones. 
 Cría: 1º 

Lugar: Córdoba y Virgen de la Merced.  
    Hora: 10:05 hs. 
    Fecha de Int: 26/02/2022. 
     
 

                           ELEVO a Ud. el presente Informe 
Fotográfico, compuesto por la cantidad de (08) ocho copias 
fotográficas color, en formato 10x13 cm. 
                                                                     
                                               

FOTOGRAFÍA N°01 
 

  
 

FOTOGRAFIA Nº01: Toma fotográfica realizada en forma Panorámica 
desde calle virgen de la Merced intersección con calle Córdoba 
con sentido norte a sur, donde se observa el lugar en el cual 
se habría producido el hecho que se investiga. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FOTOGRAFÍA N°02 
 

  
 
 

FOTOGRAFÍA N°03 
 

 
 

FOTOGRAFÍA N°02, N°03: Tomas fotográficas realizadas desde 
distintos ángulos fotográficos hacia el sector de la calzada 
donde se observa en toma fotográfica N° 03 al empleado policial 
señalando marcas en el pavimento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FOTOGRAFÍA N°04 

 

 
 
 

FOTOGRAFÍA N°05 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FOTOGRAFÍA N°06  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FOTOGRAFÍA N°04 a N°06: Tomas fotográficas realizadas en 
aproximación hacia lo señalado por el empleado policial en toma 
fotográfica N°03.  

 
 
 

FOTOGRAFÍA N°07 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FOTOGRAFÍA N°08 

 

 
 

FOTOGRAFÍA Nº07, Nº08: Tomas fotográficas realizadas hacia una 
cámara de seguridad ubicada en la intersección de las calles 
Córdoba y Virgen de la Merced. 

 
ES MI INFORME. 
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INFORME DE ANTECEDENTES

FECHA 26/02/2022 09:39

LEGAJO S-013446/2022

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

REPORTE Nro 44307

ANALISTA NIEVAD

TIPO DE INFORME INTERNO

ALERTA SIN ALERTA

PERSONA DOCUMENTO FECHA DE NACIMIENTO EDAD

GONZALO ALEXIS ARGUELLO 32158431 10/03/1986 35

DOMICILIO LOCALIDAD DEPARTAMENTO PROVINCIA

ALBERDI 1975 SAN MIGUEL DE TUCUMAN CAPITAL TUCUMÁN

Distribución por caracter de parte:

IMPUTADO

VICTIMA

Distribución por tipos de delitos como imputado/denunciado:

LESIONES, AMENAZAS Y
OTROS

Causas como imputado/denunciado en los ultimos 10 años:

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

0.2

0.4

0.6

0.8

1.0

Causas como imputado/denunciado en los ultimos 12 meses:

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1

3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 1/22 2/22

0.2

0.4

0.6

0.8

1.0

50%50%

100%

0 0 0 0 0 0 0 0 0

1



Legajos Adversariales

# PERSONA DNI LEGAJO CARATULA
FECHA
INICIO DELITO

ESTADO
LEGAJO

ESTADO
PARTE

ETAPA
PARTE

MOTIVO
PARTE

UNIDAD
FISCAL CARACTER

1 ARGUELLO,
GONZALO

ALEXIS

32158431 S-
013446/2022

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO
ALEXIS S/ LESIONES LEVES - ART. 89 VICT: MOLINA

SANTIAGO ISMAEL

2022-02-25 Lesiones
leves

EN
TRAMITE

EN
PROCESO

1-
DECISIÓN

TEMPRANA

INICIO DE
PARTE

UNIDAD
FISCAL DE
DELITOS

FLAGRANTES
4

IMPUTADO

Expedientes Conclusionales

# PERSONA DNI LEGAJO CARATULA
FECHA
INICIO DELITO

ESTADO
LEGAJO

UNIDAD
FISCAL CARACTER

1 ARGUELLO GONZALO
ALEXIS

32158431 71583/2016 ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ SUS LESIONES EN
ACCIDENTE DE TRABAJO

2016-12-20 SUS LESIONES EN ACCIDENTE
DE TRABAJO

ARCHIVADO JUZGADO
ARCHIVO

VICTIMA

Personas Vinculadas
# PERSONA DNI LEGAJO ESTADO LEGAJO DELITO CARACTER UNIDAD FISCAL

1 BARBOZA, CRISTIAN ESTEBAN 31487403 S-013446/2022 EN TRAMITE Lesiones leves IMPUTADO UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

2 MOLINA, SANTIAGO ISMAEL 39355714 S-013446/2022 EN TRAMITE Lesiones leves VICTIMA UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

El estado "FINALIZADO CON SENTENCIA" en los expedientes conclusionales es inferido por la Oficina de Antecedentes y Análisis de Datos debido a que se trata de causas que se encuentran en

estado ARCHIVADO en el sistema SAE y están radicadas en alguna cámara penal conclusional (con lo cual se presume que deberían haber finalizado con algun tipo de sentencia). Es responsabilidad

del usuario final confirmar el estado real de dichas causas así como el tipo de finalización que hubieran tenido.

Oficina de Antecedentes y Análisis de datos | Ministerio público fiscal | Tucumán



v 3.0

INFORME DE ANTECEDENTES

FECHA 26/02/2022 09:35

LEGAJO S-013446/2022

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

REPORTE Nro 44306

ANALISTA NIEVAD

TIPO DE INFORME INTERNO

ALERTA SIN ALERTA

PERSONA DOCUMENTO FECHA DE NACIMIENTO EDAD

CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA 31487403 22/02/1985 37

DOMICILIO LOCALIDAD DEPARTAMENTO PROVINCIA

JOSE COLOMBRES 850 TAFI VIEJO TAFI VIEJO TUCUMÁN

Distribución por caracter de parte:

IMPUTADO

VICTIMA

Distribución por tipos de delitos como imputado/denunciado:

LESIONES, AMENAZAS Y
OTROS

Causas como imputado/denunciado en los ultimos 10 años:

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

0.2

0.4

0.6

0.8

1.0

Causas como imputado/denunciado en los ultimos 12 meses:

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1

3/21 4/21 5/21 6/21 7/21 8/21 9/21 10/21 11/21 12/21 1/22 2/22

0.2

0.4
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0.8

1.0

50%50%

100%

0 0 0 0 0 0 0 0 0

1



Legajos Adversariales

# PERSONA DNI LEGAJO CARATULA
FECHA
INICIO DELITO

ESTADO
LEGAJO

ESTADO
PARTE

ETAPA
PARTE

MOTIVO
PARTE

UNIDAD
FISCAL CARACTER

1 BARBOZA,
CRISTIAN
ESTEBAN

31487403 S-
013446/2022

BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO
GONZALO ALEXIS S/ LESIONES LEVES - ART. 89

VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL

2022-02-25 Lesiones leves EN TRAMITE EN
PROCESO

1-
DECISIÓN

TEMPRANA

INICIO DE
PARTE

UNIDAD
FISCAL DE
DELITOS

FLAGRANTES
4

IMPUTADO

2 BARBOZA,
CRISTIAN
ESTEBAN

31487403 S-
045441/2021

JOSE GABRIEL CEBALLO AVILA S/ DAÑOS DE
UNA COSA MUEBLE O INMUEBLE O UN

ANIMAL - ART. 183 PÁR. 1 VICT: BARBOZA
CRISTIAN ESTEBAN

2021-08-09 Daños de una
cosa mueble o
inmueble o un

animal

ARCHIVADO - - - UNIDAD
FISCAL DE
DECISION

TEMPRANA

VICTIMA

Personas Vinculadas
# PERSONA DNI LEGAJO ESTADO LEGAJO DELITO CARACTER UNIDAD FISCAL

1 ARGUELLO, GONZALO ALEXIS 32158431 S-013446/2022 EN TRAMITE Lesiones leves IMPUTADO UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

2 JOSE GABRIEL CEBALLO AVILA - S-045441/2021 ARCHIVADO Daños de una cosa mueble o inmueble o un animal IMPUTADO UNIDAD FISCAL DE DECISION TEMPRANA

3 MOLINA, SANTIAGO ISMAEL 39355714 S-013446/2022 EN TRAMITE Lesiones leves VICTIMA UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4

El estado "FINALIZADO CON SENTENCIA" en los expedientes conclusionales es inferido por la Oficina de Antecedentes y Análisis de Datos debido a que se trata de causas que se encuentran en

estado ARCHIVADO en el sistema SAE y están radicadas en alguna cámara penal conclusional (con lo cual se presume que deberían haber finalizado con algun tipo de sentencia). Es responsabilidad

del usuario final confirmar el estado real de dichas causas así como el tipo de finalización que hubieran tenido.

Oficina de Antecedentes y Análisis de datos | Ministerio público fiscal | Tucumán













Tipo: FLAG4 - OFICIO 

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN 

Fecha: 26/02/2022 

Confecciona: GIL ANA JORGELINA 

 

 

UFI FLAGRANCIA N°4 

CENTRO JUDICIAL CAPITAL 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN  

delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar 

 

 

URGENTE- (CON TÉRMINO)- CON APREHENDIDO 

 

Legajo: S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO 

ALEXIS S/ LESIONES .- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL". 

  

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

  

SR. JEFE 

DIVISIÓN MONITOREO 911 

POLICÍA DE TUCUMÁN 

  

En los autos de referencia que tramitan por ante esta Unidad Fiscal de Delitos 

Flagrantes 4, a cargo del Sr. Fiscal Subrogante, Dr. Carlos Picón, se oficia a Ud. a fin 

de solicitar que, en el término de 6 horas, se remitan las grabaciones de las cámaras 

de seguridad de la Dirección de Visualización y Monitoreo 911 ubicadas en la 

intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de la Ciudad de San Miguel 

de Tucumán, del día 25/02/2022 entre horas 16 hasta horas 17.30. Lo requerido 

deberá ser remitido de forma directa y en el plazo indicado a esta Unidad Fiscal vía 

correo electrónico a la casilla delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar o via Whatsapp 

al N° 3814385733. 

                                                                                           Saludo a Ud. Atte.- 

 

DIEGO HEVIA 

AUXILIAR FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES DE LA IV NOM 



Tipo: FLAG4 · OF ICIO 
Persona firma . HEVIA DIEGO SEBASTIAN 
Fecha· 26/0212022 
Confecciona GIL ANA JORGELINA 

UFI FLAGRANCIA Nº4 

CENTRO JUDICIAL CAPITAL 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

del ltos flagra ntes4@mpftuc um a n .gob.a r 

URGENTE- (CON TÉRMINO)- CON APREHENDIDO 

Legajo: S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES .- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL". 

SR. JEFE 

DIVISIÓN MONITOREO 911 

POLICÍA DE TUCUMÁN 

San Miguel de Tucumán . 26 de febrero de 2022 

En los autos de referencia que tramitan por ante esta Unidad Fiscal de Delitos 
Flagrantes 4, a cargo del Sr. Fiscal Subrogante, Dr. Carlos Picón, se oficia a Ud . a fin 
de solicitar que, en el término de 6 horas , se remitan las grabaciones de las cámaras 
de seguridad de la Dirección de Visualización y Monitoreo 911 ubicadas en la 
intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de la Ciudad de San Miguel 
de Tucumán , del día 25/02/2022 entre horas 16 hasta horas 17.30 . Lo requerido 
deberá ser rem itido de forma directa y en el plazo indicado a esta Unidad Fiscal vía 
correo electrónico a la casilla delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar o vía Whatsapp 
al Nº 3814385733. 

DIEGO HEVIA 

AUXILIAR FISCAL 

Saludo a Ud . Atte .-

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRAN TES DE LA IV NOM 



: POLICIA DE TUCUMAN 

.. 
DIRECCIÓN DE VISUALIZACIÓN Y MONITOREO 911 

Paso de los Andes Nº 1.355 - 3º Piso - Emergencias Tel. : 911 

Señor 

Dir. de Visualización y Monitoreo 911 

Crio . Inspector Córdoba Walter 

S D 

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

Objeto: "Elevar Informe Técnico N2 176/166" 

Tomando in te rvención a el mandato efectuado por la 

UNIDAD FISCAL DE DEUTOS FLAGRANTES 4; por la Causa: "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, 

ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES; Vi ctima: MOLINA SANTIAGO ISMAEL; Dia y 

horario solicitado: entre horas 16:00 hasta las 17:30 horas del dia 25/02/20022; Lugar reque rido: Ca lle 

Córdoba y Virgen de la Merced de esta ciudad . 

Informo: En mi función de Técnico de turno en esta Dirección de 

Monitoreo y Visualización 911 , que se procedió a la extracción de videos de las cámaras de seguridad ubicadas 

más próximas a las direcciones requeridas; las mismas están identificadas como Domo N2 56, ubicado en calle 

Córdoba y Virgen de la Merced de esta ciudad; del día y horario peticionado (Extraídos sin análisis de videos 

previo en formato AVI). Cabe destacar que los Domos son de conexión inalámbrica, funcionan con problemas 

de señal y conexión, por lo que presentan cortes y saltos en su grabación . 

Sirva la presente nota de atento informe. 

1 

\ 
1 
1 



POLICIA DE TUCUMAN 

DIRECCIÓN DE VISUALIZACIÓN V MONITOREO 911 
Paso de los Andes N° 1.355 - 3º Piso - Emergencias Tel. : 911 

DIRECCIÓN DE VISUALIZACIÓN Y MONITOREO 911 

POLICÍA DE TUCUMÁN 

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

SR. FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4 
S / D 

Ref. Elevar informe. -

En un haber de ( ) fojas útiles, elevo a usted el presente mandato 
judicial, con las diligencias efectuadas por esta instancia a los fines de su conocimiento y 
consideración. 

Para ello se dio participación al Personal Técnico Cabo Medina 
Pablo G. Legajo Personal Nº 7456, adjuntándose Informe técnico Nº 176/166. -

Resta mencionar que la información requerida es elevada 
mediante correo electrónico de delitosflagrantes4@mpftucuman .gob.ar 

Asígnese a la presente el ca_rácter de atenta nota 
de elevación. -



Tipo: FLAG4 - OFICIO 

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN 

Fecha: 26/02/2022 

Confecciona: GIL ANA JORGELINA 

 

 

UFI FLAGRANCIA N°4 

CENTRO JUDICIAL CAPITAL 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN  

delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar 

 

 

URGENTE- (CON TÉRMINO)- CON APREHENDIDO 

 

Legajo: S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO 

ALEXIS S/ LESIONES .- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL". 

  

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2022 

  

SR. JEFE 

DIVISIÓN MONITOREO 911 

POLICÍA DE TUCUMÁN 

  

En los autos de referencia que tramitan por ante esta Unidad Fiscal de Delitos 

Flagrantes 4, a cargo del Sr. Fiscal Subrogante, Dr. Carlos Picón, se oficia a Ud. a fin 

de solicitar que, en el término de 6 horas, se remitan las grabaciones de las cámaras 

de seguridad de la Dirección de Visualización y Monitoreo 911 ubicadas en la 

intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de la Ciudad de San Miguel 

de Tucumán, del día 25/02/2022 entre horas 16 hasta horas 17.30. Lo requerido 

deberá ser remitido de forma directa y en el plazo indicado a esta Unidad Fiscal vía 

correo electrónico a la casilla delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar o via Whatsapp 

al N° 3814385733. 

                                                                                           Saludo a Ud. Atte.- 

 

DIEGO HEVIA 

AUXILIAR FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES DE LA IV NOM 



Tipo: FLAG4 - DECRETO GENERICO

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN

Fecha: 2022-02-26 00:00:00.0

Confecciona: GIL ANA JORGELINA

UFI FLAGRANCIA N°4

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

__________________________________________________________

URGENTE- (CON TÉRMINO)- CON APREHENDIDO

____________________________________________________

Legajo: S-013446/2022 - "BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/
LESIONES .- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL".

 

San Miguel de Tucumán, 26 de Febrero de 2022

 

SR. JEFE

DIVISIÓN MONITOREO 911

POLICÍA DE TUCUMÁN

 

En los autos de referencia que tramitan por ante esta Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes 4, a cargo del Sr.
Fiscal Subrogante, Dr. Carlos Picón, se oficia a Ud. a fin de solicitar que, en el término de 6 horas, se
remitan las grabaciones de las cámaras de seguridad de la Dirección de Visualización y Monitoreo 911
ubicadas en la intersección de calles Córdoba y Virgen de la Merced de la Ciudad de San Miguel de
Tucumán, del día 25/02/2022 entre horas 16 hasta horas 17.30. Lo requerido deberá ser remitido de
forma directa y en el plazo indicado a esta Unidad Fiscal vía correo electrónico a la casilla
delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar o via Whatsapp al N° 3814385733.

                                                                                   Saludo a Ud. atte.

 

DIEGO HEVIA

AUXILIAR FISCAL

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES DE LA IV NOM

























DATOS PROPORCIONADOS POR EL RENAPER

RENAPER

Impresiones
del o�cio

"2022 - Las Malvinas son argentinas"

Código: O5159951

Buenos Aires, sábado, 26 de febrero de 2022

1.Impresiones aportadas por el solicitante
2.Impresiones dactilares y fotografía del RENAPER conforme al DNI informado en la solicitud

Sr. Juez:

    Me dirijo a Ud. en respuesta a su pedido de informes Lesiones de la causa Nº S-013446/2022 en
trámite ante el/la UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES N° 4.

    En tal sentido se comunica que el Sr/Sra GONZALO ALEXIS ARGUELLO cuya ficha de
condiciones personales e impresiones digitales se acompañaron, no registra antecedentes a
informar en esta repartición.

Saludo a VS muy atentamente.

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES N° 4
TELF: 381-5990992 - FAX:  - SAN MIGUEL DE TUCUMAN - Tucumán



Documento: ..................................................

Lugar y Fecha: ........................................................................................................................................................

Nombre y Apellido de la Madre: ...............................................................................................................................

Nombre del Padre: ...................................................................................................................................................

Nacionalidad: .................................................................................

Fecha de nacimiento: ..............................................................................................................................................

Nombre y Apellido: ..................................................................................................................................................

Nombres supuestos:

Formulario de ficha dactiloscópica *O5159951*
O5159951

Buenos Aires, sábado 26 febrero 2022

GONZALO ALEXIS ARGUELLO

10/03/1986

Argentina 32158431



DATOS PROPORCIONADOS POR EL RENAPER

RENAPER

Impresiones
del o�cio

"2022 - Las Malvinas son argentinas"

Código: O5159950

Buenos Aires, sábado, 26 de febrero de 2022

1.Impresiones aportadas por el solicitante
2.Impresiones dactilares y fotografía del RENAPER conforme al DNI informado en la solicitud

Sr. Juez:

    Me dirijo a Ud. en respuesta a su pedido de informes Lesiones leves de la causa Nº S-
013446/2022 en trámite ante el/la UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES N° 4.

    En tal sentido se comunica que el Sr/Sra CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA cuya ficha de
condiciones personales e impresiones digitales se acompañaron, no registra antecedentes a
informar en esta repartición.

Saludo a VS muy atentamente.

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES N° 4
TELF: 381-5990992 - FAX:  - SAN MIGUEL DE TUCUMAN - Tucumán



Documento: ..................................................

Lugar y Fecha: ........................................................................................................................................................

Nombre y Apellido de la Madre: ...............................................................................................................................

Nombre del Padre: ...................................................................................................................................................

Nacionalidad: .................................................................................

Fecha de nacimiento: ..............................................................................................................................................

Nombre y Apellido: ..................................................................................................................................................

Nombres supuestos:

Formulario de ficha dactiloscópica *O5159950*
O5159950

Buenos Aires, sábado 26 febrero 2022

CRISTIAN ESTEBAN BARBOZA

22/02/1985

Argentina 31487403





UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTES 4  

Ministerio Público Fiscal  

Centro Judicial Capital  

delitosflagrantes4@mpftucuman.gob.ar  

  

  

  

LEGAJO: S-013446/2022.- BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO 

ALEXIS S/ LESIONES DOLOSAS- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL 

  

  

  

San Miguel de Tucumán, 25 de febrero de 2022.  

  

  

SR./SRA. DIRECTOR/A  

HOSPITAL CENTRO DE SALUD  

  

En los autos de referencia que tramitan por ante esta Unidad Fiscal de 

Delitos Flagrantes 4, a cargo del Sr. Fiscal Subrogante, Dr. Carlos Picón, se 

oficia a Ud. a fin de solicitar que, en carácter de urgente, tenga a bien remitir 

la historia clínica del Sr., MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714, quien 

ingresó al nosocomio a su cargo el día 25/02/2022. Así también, se remitan los 

datos personales (nombre completo, DNI y teléfono) del médico tratante.  

                                                                                                                                 Saludo a Ud. atte.  

 

 

 

 

    

  
  

DR. DIEGO HEVIA  

Auxiliar de Fiscal  

Unidad de Delitos Flagrantes 4  

  





Tipo: OFICIO GENERICO (OFICIO) 
Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN 
Fecha: 25/02/2022 
Confecciona: GIL ANA JORGELINA 

  

 

SOLICITUD DE EXAMEN MÉDICO  

 

 

                                                                             San Miguel de Tucumán, 25 de febrero de 2022 

 

AL SR. COORDINADOR 

DEL CUERPO MEDICO FORENSE DEL MPF 

  

CAUSA: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ 

LESIONES.- VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL. - 
SUMARIO: S-013446/2022 

  

              Dr.  Auxiliar de Fiscal de laDiego Hevia, Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes IV, me 

dirijo a Ud. a fin de que un facultativo medico de esa dependencia, proceda a examinar a la 

víctima MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI: 39355714 y determine el grado de incapacidad 

que presenta el mismo a raíz de las lesiones sufridas el día de la fecha en el marco de la presente 

causa.  

  

                                                                                    SALUDO A UD. ATTE. 

  

  

DIEGO HEVIA  

AUXILIAR FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTE IV 

  

    

  

  



  



MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

CUERPO MÉDICO FORENSE Y MORGUE JUDICIAL 

TUCUMÁN 

 

 

San Miguel de Tucumán, 25 de Febrero de 2022 

NRO. INFORME:  
Dr. Alejandro Escobedo Paz 

 

AL. SR FISCAL 

Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes 4 

CENTRO JUDICIAL Capital 

 

CAUSA: S-013446/2022 - BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS, 

/LESIONES LEVES VICT. MOLINA SANTIAGO ISMAEL.- FISICO 

 

 Dando cumplimiento a lo requerido por el Sr Fiscal de Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes 4 el 

en el día 25/02/2022 me constituí en la guardia mayor del Hospital Centro de Salud y procedí a examinar  

a  MOLINA SANTIAGO ISMAEL, D.N.I: 39.355714  quien refiere haber sufrido agresión física por parte de 

terceros, se encuentra en la sala de traumatología de la Guardia Mayor y según registro de historia clínica  

se le diagnostico por Tomografía Axial Computada fractura de hemitorax izquierdo. 

 Al momento del examen físico presenta: dificultad respiratoria y restricción de la movilidad 

del mismo debido al dolor, se encuentra lucido conectado en tiempo y espacio, colabora con el 

interrogatorio del examen médico, presenta al examen externo tumefacción y dolor a la palpación 

en el hemitórax izquierdo. Presenta una placa excoriativa de 5 cm x 3 cm en cara externa de codo 

izquierdo. Al momento de este examen el causante no cuenta con el alta médica y no puede 

movilizarse del lugar donde se encuentra. No puede declarar en sede judicial.  

 Estimo el tiempo de curación mayor a un mes  con un tiempo  de inutilidad mayor a un mes 

para realizar sus tareas habituales.- 

 Dios guarde a Ud.  

 

Dr. Alejandro Escobedo Paz 

Médico Forense- MP 5403 

Firmado digitalmente 



Tipo: OFICIO GENERICO

Persona firma: HEVIA DIEGO SEBASTIAN

Fecha: 2022-02-25 00:00:00.0

Confecciona: GIL ANA JORGELINA

 

San Miguel de Tucumán, 25 de febrero de 2022

 

SOLICITUD DE EXAMEN MÉDICO 

 

AL SR. COORDINADOR

DEL CUERPO MEDICO FORENSE DEL MPF

 

CAUSA: BARBOZA CRISTIAN ESTEBAN, ARGUELLO GONZALO ALEXIS S/ LESIONES LEVES - ART.
89 VICT: MOLINA SANTIAGO ISMAEL.-

SUMARIO: S-013446/2022

 

              Dr.  Auxiliar de Fiscal de laDiego Hevia, Unidad Fiscal de Delitos Flagrantes IV, me dirijo a Ud. a fin de que
un facultativo medico de esa dependencia, proceda a examinar a la víctima MOLINA SANTIAGO ISMAEL DNI:
39355714 y determine  el grado de incapacidad que presenta el mismo a raiz de la lesiones sufridas el día de la fecha en
el marco de la presente causa.. 

 

                                                                      SALUDO A UD. ATTE.

 

 

DIEGO HEVIA 

AUXILIAR FISCAL

UNIDAD FISCAL DE DELITOS FLAGRANTE IV
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